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Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. l l 9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’  — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
Lis suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14Q — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

A rt 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de , su vencimiento.

Art. 18* — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin~ 
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.
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Suscripción Mensual ................................................ $
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” Anual ............ . ........... ....................”

1 . 0 0
2.00
4.00

20.00 
40.Oü 
70. Od 

130.00
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, a e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 V 
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te derecho adicional fijo. ’ s en
l 9) Si ocupa menos de un cuarto % de página ............................................................. , j .................  , .
2’ ) De más de un cuarto y hasta media página...................................................... ... ............. .................. „
3’ ) De más de media y hasta 1 página ......................... .............................. ... . . . . . . ...................] ”  * »
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ..................
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Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 il:as

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

...............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.

................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.

................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 'cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

D E CRETO  N° 16621-E.

SA L TA , 27 de Febrero de 19G1.
VISTO  el D ecreto N 9 1 3 .903|60 que designa 

uJna Com isión A sesora H onoraria  bajo la 
presidencia del señor M inistro de Econom ía. 
Finanzas y Obras Públicas e integrada por 
funcionarios de la admin sfcración provincial 
y representantes de entidades vinculadas a 
la actividad privada de nuestro medio- co n 
form e lo dispone el art. 2° de la Ley N 9 3543|60, 
aprobatoria del convenio celebrado entre el 
Superior Gobierno de la Provincia  é Indus
trial E xport y  Finance Corp.; y

— C O N SID E R A N D O :

Que el señor H éctor M ollerach, integrante 
de la referida Com isión A sesora ha renun
ciado al cargo de Tnterventor de Bosques y 
Fom ento Agropecuario, corresponde en con_ 
secuencia designar en su reem plazo al actual 
D irector de esa repartición ;

P or ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo l 9 —  Desígnase al señor D irector 
d e 'B osq u es  y Fom ento Agropecuario. Ing. E n . 
Ilio Pedro Pontussi integrante de la Com i

sión A sesora H onoraria creada mediante D e
creto N 9 13.903|60, en representación del P o 
der E jecutivo.

Art. 29. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
C H IERICO TTI

E s copia  :
Acjrim. Nac. A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

D ECRETO  N 9 16622-E.
SALTA, 27 de Febrero de 1961.
E xpediente N 9 170|1961:
V IST O  el expediente N 9 170|61, relativo a 

la obra “ E stación  Term inal de Omnibus”  Sal
ta (C apital);

P or ello y  atento lo aconsejado por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Apruébase la resolución N 9 
74, de fecha 17 de febrero del año en curso, 
dictada por D irección  de A rquitectura de la 
Frovincia,

A rtículo 29 —  A djudícase al contratista  Isi
doro Leonarduzzi, la ejecución  de la obra 
“ Estación Term inal de Omnibus, Salta (Ca
p ita l)” , por el sistem a de Precios U nitarios 
A juste A lzado y  en la cantidad de $ 5.317.730 
m|n. (C inco millones trescientos diecisiete mil 
setecientos treinta pesos m oneda nacional).

Art. 39 —  El gasto que demande el cum - 
pür.-iento del presente decreto se im putará al

Qapítulo III, T ítulo 1, Subtítulo B. Rubro 
Funcional II. Unidad Funcional 1, atendido 
con Fondos Provinciales, E jercicio  1960Í61.

Art. 49. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  BIE.LLA
PED RO  J. PERETT1

Es copia  :
Agrim. Nac. A L F R E D O  C H I E R I C O T T I

Sub-Secretario Obras Públicas

D ECRETO  N 9 16653-E.
SALTA, 28 de Febrero de 1961.
Expediente N 9 571|1961.
"VISTO estas actuaciones en las que la  Cá

m ara de Senadores Solicita liquidación de la 
sum a de ¡f 200 . 000.—  mjn. para atender ero
gaciones del rubro "O tros G astos”  correspon . 
d ente al e jercicio  1960|61;

Por ello, y  atento a lo inform ado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo l 9 —  Con intervención de Conta
duría General liquídese por su Tesorería Ge
neral a fav or de la Cámara de Señadores, 
con cargo de oportuna rendición de Cuentas, 
la Suma de $ 200.000.—  m]n. (D oscientos 
mil pesos m oneda nacional), para ser aplicada 
ai pago de las erogaciones del rubro “ Otros 
G astos” , con im putación a la cuenta: “ V a
lores a Regularizar, Entregas a cuenta de 
Presupuesto “ Otros G astos’ ’ E je rc ic :o 1960]61, 
Cámara de Senadores’ ’.
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A lt. 29 —  D éjase establecido que en oportu 
nidad de obrar la rendición de cuentas docu 
m entada de su inversión a Contaduría G j-  
r.eral de la Provincia, se procederá a im pu
tar a las partidas correspondientes de su pre
supuesto, tom ándose dicho libram iento para 
com pensar con  crédito a la  cuenta Que se 
im puta la liquidación dispuesta por el ar
ticu lo anterior.

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, ¡nsér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D 1 N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N 9 16654-E.
SALiTA, 28 de Febrero de 1961.
Expediente N 9 511-1961.
V ISTO  estas actuaciones en las que la D i

rección  de Estadística e Investigaciones E co 
nóm icas solicita  licencia por servicio m ilitar 
a fav or de un empleado de la m ism a de 
acuerdo a disposiciones Sobre la materia, pro
poniendo a la vez un reem plazante cuya com 
petencia quedó dem ostrada en anterior opor. 
tunidad en ' que perteneció a personal transi
torio  de la repartición ;

P or ello, y  atento a las necesidades del ser
vicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Acuérdase licencia por servi
cio  militar, conform e a disposiciones del ar
tícu lo  25 del decreto-acuerdo n9 10.113¡59 y 
a partir del 2 de m arzo próxim o, con  el 50% 
do la  rem uneración fijada  por presupuesto, 
al auxiliar principal de la D irección de E sta

dística e Investigaciones Económ icas, don 
Juan Carlos Arancibia, M atrícula n» 7.253.645.

Art. 29 —  Desígnase interinam ente auxiliar 
principal de la Dirección de Estadística é In 
vestigaciones Económ icas, con el 50% de los 
haberes que para dicho cargo fija  el presu 
puesto en vigor y  mientras dure la ausencia 
del titular del mismo, don Juan Carlos Aran
cibia, a don M anuel A. Guaymás, M.I. N 9 
5.471.212, quien deberá hacerse cargo de sus 
funciones a partir del' 2 de m arzo próxim o.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistr0 O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. h\ y O. P.

Art. 29 —  R econócese un crédito por la 
sum a de $ 4.412.90 m|n. (cuatro mil cu atro
cientos doce pesos con  noventa centavos m o
neda nacional), a fav or de la D irección  de 
E stadística e Investigaciones E conóm icas, su
ma a que ascienden las planillas aprobadas 
por el artículo anterior.

A rt. 39 —■ Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fond os necesarios 
para la cancelación  del c r é d to  reconocido pre
cedentem ente.

.Art. 49. — Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro 'Oficial y  archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y 0 . 1’ .

DEOPCETO N« 16G56-E.
SA L T A , 28 de Febrero de 1961.
Expediente N 9 446-1961.
V IST O  la renuncia elevada y atento a lo 

in form ado por la D irección  General de Rentas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo  l 9 —  A céptase con anterioridad al
9 de febrero en curso, la renuncia presentada 
pqr la señorita Ram ona R. Aguirre, al cargo 
de A uxiliar M ayor de la D irección  General 
de R entas.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
n s e  en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

E s cop ia :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.

DECRETO  N 9 16657-G.
S A L T A , 28 de Febrero de 1961.
V IS T O : Que la L ey  15.775 establece en el 

artículo 5S que la aplicación  de sus disposi
ciones, en la faz adm inistrativa, estará a 
cargo, en cada jurisdicción, del organism o que 
establezca la  respectiva legislación  local;

P or  ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  El Tribunal de Locaciones, 
será el organism o de ap licación  de las Leyes 
14.821 y su m odificatoria  N» 15.775, en todo 
el territorio de la Provincia.

Art. 29 —  Entenderá en las denuncias que 
se form ulen por las causales contem pladas en 
el artículo 13 de la L ey  de Locaciones.

Art. 39 —  A  los e fectos del artículo 39 inc. 
k) se considerará que una persona ideal o fí_

De $ 1.00 a $
”  ” 3 .001.—  hasta ”
"  ”  12 . 001 .—  •’ "
” ’’ 24.001.—  ”  ’
”  ”  36.001.—  “  '*
" ”  48.001.—  en adelante:

sica  dispone de bines de fortuna o renta su . 
ficientes, cuando aquellos alcancen a 1 .00Ü.000 
de pesos y éstns a $ 12.000 mensuales.

En el cuso de contratos de locación con 
personas de existencia  física, se com putarán 
en form a conjunta, los bienes o rentas del 
inquilino y  los de su cónyuge.

A rt. 49 —  Será el organism o de aplicación 
de las previs.ones contenidas en el artículo 
15, requiriendo, a  los efectos pertinentes la 
certificación  de la M unicipalidad respectiva.

E l Tribunal de L ocaciones autorizará en 
todos los casos dados un aum ento transitorio 
y subsidiario del alquiler vigente, en relación  
con  la erogación  que efectúe el propietario y 
que certifique la m unicipalidad respectiva.

E ste aum ento será obligatorio para el lo
catario m ientras ocupe el inmueble locado y  se 
regirá  por la siguiente escala y  dentro de 
los plazos que en ella Se detallan:

am ortización  plazo 6 a 12 meses,
am ortización  plazo 12 meses a  2 años,
am ortización  plazo de 2 a 3 años,
am ortización  plazo de 3 a  4 años,
am ortización  plazo de 4 a 5 años.

3 .000.—
1 2 . 000.—■
24.000.—
36.000.—
48.000.—

am ortización  plazo de 5 a  6 años.

DE C R E TO  N 9 16655-E.
SA L TA , 28 de Febrero de 1961.
Expediente N 9 2669-1960.
V IST O  estas actuaciones en las que la D i

rección  de Estadística e Investigaciones E co 
nóm icas eleva para Su liquidación y  pago p la 
nillas de sobreasignación extraordinaria, D e 
creto 12724|60 devengadas por personal de
pendiente de la misma, correspondientes a los 
meses de setiem bre y octubre de 1960; y

— CO N SID ERAN DO :

Que por pertenecer las mismas a un e je r 
cicio  ya  vencido y  cáírado, le son concurren
tes las disposiciones del artículo 35 de la Ley 
de Contabilidad vigente n9 705|57;

P or ello, y  atento a lo inform ado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Apruébanse las planillas de 
subreasignación extraordinaria devengadas por 
personal de la D irección de E stadística  é  In . 
\ estigaciones Económ icas, Correspondiente a 
los meses de setiembre y  octubre de 1960 y 
cuie corren agregadas a fs. 5 a 8 de este e x 
pediente.

Art. 59 —  L a fija ción  de las tarifas a que 
se refiere el artículo 17 de la I.ey, estará a 
ca ig o  de la D irección  de P recios y  A basteci
m ientos de la Provincia.

A rt. 69 —  Realizará, a pedido de parte, la 
policía  y vigilancia  relacionada con  la reduc
ción  o supresión de servicios com plem enta
rios a cargo de los locadores, según  lo preve el 
artículo 18 de la Ley, con potestad de com pe
ler a prestar el servicio y de aplicar las m ul
tas previstas en el articulo 18 del decreto ley 
701, del 18 de noviem bre de 1957.

El Tribunal de L ocaciones podrá esta Me 
cer lím ites _iiiíiiiinos de prestación  o m odifica
ción  de esos sérvicios com plem entarios, co 
mo así tam bién las reducciones de alquileres 
a que tengan derecho los locatarios por su 
presión  o restricc.ón  de los mism os, sin per
ju ic io  de las penalidades a que hubiere lugar.

Art. 79 —  L os aum entos de tarifas por ex
cesos y recargos en el consum o de agua, co 
rren por cuenta de los locatarios.

Art. 89 —  E l procedim iento a  seguir ante 
el Tribunal de Locaciones se ajustará a  las 
norm as de los artículos siguientes •

A rt. 99 —  Será im pulado de o fic io ; en los 
térm inos se com putarán los días hábiles, sien
do im prorrogables y  perentorios, salvo expre
sa disposición  en contrario,

A rt. 109 —  Las denuncias deberán hacerse 
ante el Presidente del Tribunal de Locaciones
o Intendente M unicipales, D elegados del T ri
bunal, por escrito o verbalm ente y  en form a 
personal o por m edio de apoderado.

Art. I I 9 —  N o sabiendo firm ar el denun
ciante, se adm it'rá  la im presión digital o la 
firm a a ruego, puestas ante el funcionario

que reciba  la denuncia, quién deberá efectuar 
la correspondiente certificación.

A rt. 129 —  E n  las denuncias verbales se re 
dactará un acta  en la que se hará Constar 
detalladam ente la exposición  del denunciante.

A rt. 139 —  T odo denunciante deberá acre
ditar su identidad. Podrá suplirse la falta  de 
la pertinente docum entación  m ediante decla
ración  de dos testigos o por el conocim iento 
del funcionario que reciba la denuncia.

A rt. 149 —  Cuando se actúe en representa
ción  de terceros, la personería se justificará  
m edíante poder general o especial o carta p o
der, cuya firm a deberá ser certificado por el 
Secretario del Tribunal de Locaciones o el 
Intendente M unicipal, en los casos de denun
cias hechas en la campaña.

Art. 15. —  La denuncia deberá Contener:
a ) E l nombre, apellido y  dom icilio de las 

partes.

' b ) L a  relación circunstanciada de los he
chos en que se funda, con expresión de 
lugar, tiem po, inodo y  dem ás indicacio
nes que puedan conducir a su com pro
bación. y  a la determ inación de Su na
turaleza y  a la averiguación de las per
sonas responsables.

C) í^a petición.
Art. 169 —  Las denuncias en que no se 

observen las precedentes prescripciones, p o 
drán repelerse de oficios, expresando el defecto 
que contengan.

Art. 17. —  H echa la denunc a, se expedirá al 
denunciante, si lo solicitare, un certificado en 
el que conste el día y hora de su presentación, 
el hecho denunciado, los com probantes que se
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hubieren presentado y d e m á n circunstancias 
que Se consideren im portantes.

Art. 189 —  Admitida, la  denuncia, el P resi
dente del Tribunal de Locaciones dispondrá la 
inm ediata instrucción del sum ario correspon 
diente.

Art. 199 —  A  petición de parte o de oficio, el 
l residente del Tribunal de Locaciones podrá 
Ein form alidad ni notificación  a la  contra par. 
te:

a) D ecretar inspecciones oculares inm edia.
■ tas, en los casos en que, a  su cr.terio,

haya urgencia de com probar la  existencia 
del hecho denunciado o peligro de desa
parición de elem entos de con vicción  que 
no consideren indispensables.

b) R ecibir declaraciones de testigos, sin per
ju icio  de la posterior ratificación  o rec
tificación  de estos, en la audiencia res 
pectiva, ba jo  el Control de denunc ado.

c ) P racticar todas aquéllas otras diligencias 
que se Consideren urgentes.

Art. 20'’ — Cuando fuera necesario podrá 
requerirse el auxilio de la fuerza pública. Para 
alianar dom icilio, se recabará del Juez com pe
tente la respectiva orden.

Art. 219 —  El Pres dente del Tribunal de L o 
caciones queda facultado para ordenar la. res
titución inm ediata de los servicios com plem en
tarios Suprimidos o reducidos, si de las dili
gencias sum ariales previas, resultan prim a .fa - 
cie com probada la veracidad de la denuncia 
formulada.

Diligencias Sumariales

Art. 229 —  A  los im putados se les com unica
rá en el m om ento de com parecer, las causas 
del sum ario que se les instruye, y Serán pre
guntados por su nom bre y  apellido, edad, na
cionalidad, dom icilio, estado y profesión. In
m ediatam ente Se les hará saber que podrán 
hacer uso de su derecho de defensa.

Art. 23» —  Para la declaración  del im putado 
regirán las norm as del Código de Procedim ien
tos en M ateria Crim inal de la Provincia.

Art. 249 —  Se adm itirán com o iiruebas las 
reconocidas en las leyes procesales de la P ro 
vincia.

Art. 259 —  L os testigos y  peritps llam ados a 
declarar depondrán Viajo juram ento de decir la 
\ erdad.

A rt. 2G9 —  El instructor tendrá la  obligación  
de practicar todas las diligencias probatorias 
olreCidas por el denunciante o denunciado. Las 
que estim e com o no d iligen ciares, las desechá
is  m ediante resolución fundadas.

Art. 279 —  Las infracciones verificadas por 
funcionarios inspectores Serán consignadas en 
actas, entregándose al interesado una cop a de 
la misma.

Art. 289 —  El acta  de in fracción  será tenida 
por instrum ento público. H ace prueba por sí, y 
su falsedad o la de su contenido debe ser d e 
m ostrada por el im putado.

Art,. 29 ’  —  En las actas se consignará la lo 
calidad, el día y  la hora de la inspección, nom 
bre del Imputado y  una descripción detallada 
de la transgresión que se le atribuye.

Art. SO9 —  L os sum arios deberán terminarse 
dentro de los 15 días de iniciados. Las prórro 
gas que no podrán exceder de otros 15 días de. 
berán Solicitarse al Presidente, inform ándose 
las respectivas causas.

Será facultativo del Presidente, acordar o 
negar las prórrogas.

Art. 31'' —  Las citaciones al im putado, te s 
tigos y  peritos deberán hacerse com o m ínim o 
con 24 horas de anticipación al día de la com 
parecencia.

Art. 32» —  Las citaciones al im putado p o 
drán hacerse por telegram a y por cédula, 
por interm edio de la P olicía  o por persona a 
Ciuien especialm ente la instrucción designe.

Art. 33» —  En las citaciones se consignará 
la transgresión que se imputa, y  se fijará  la 
fecha de la audiencia, a la cual el im putado 
deberá concurrir con todas sus pruebas, bajo 
apercibim iento de que, en Su defecto, se ten 
dían por ciertos los hechos que se le. atribu . 
je n . _

Art. SI9 —  Las dem ás citaciones y notifica 
ciones Serán efectuadas por interm edio de la 
Policía, de las Sub.C om isiones de D istrito por 
cédula y en casos de urgencia, te legrá fica 
mente.

Art. 35’  —  L a  sanción prevista en el artícu
lo 50 y las del Código de Procedim ientos en
io C ivil y Com ercial de la Provincia, se apli
cará para mantener el buen orden en las tva. 
m itaciones ante el Tribunal de Locaciones.

Art. 369 —  Las personas que se nieguen 
a com parecer ante el Tribunal de Locaciones
o ante la Presidencia, citadas en form a le
gal, podrán ser cum pulsadas mediante la fuer
za pública.

Conclusión del Sumario
Art. 379 —  Producida la prueba, el instruc

tor dictjará resolución  cerrado el sumario.
Art. 38'' —  Term inado el Sumario, el ins

tructor consignará una síntesis de los hechos 
y  determinará, fundam entalm ente, si las im 
putaciones Se encuentran o no probadas. E le 
vará  el expediente al presidente del Tribunal 
de Locaciones, dentro del plazo de doce horas 
a contar de su terminación.

Art. 399 —  Recibidas las actuaciones, el Se
cretario pondrá el expediente a disposición 
de la  Presidencia. Será facultativo del Pre
sidente disponer ia ampl ación  del sumario 
pudiendo dictar m edidas para m ejor proveer.

Art. 409 —  Realizadas las diligencias que 
hubiere dispuesto el Presidente, las actua
ciones pasarán a consideración definitiva del 
Tribunal de Locaciones, la cual deberá pronun
ciarse dentro de los 15 días, dictando pronun- 

-ciam iento fundado, condenatorio o absoluto
rio del im putado.
Recursos contra las desioiones dei Tribunal

Art. 419 —  Las providencias y  fallos del 
Tribunal de Locaciones adm itirán los siguien* 
tes recursos:

a) de aclaratpria;
b) de revocatoria ;
c ) de nulidad;
d) de revisión.

a) de Aclaratoria
Art. 12'1 —  El recurso de aclaratoria corres

ponderá:

a ) Cuando las p rov in d en cas o fallas no 
resulten suficientem ente claros o exis
tiera en ellas contradicciones entre los 
considerandos y  la m ención dispositiva,
o en algunas de estas partes;

b) Cuando en el fallo se hubiese om itido 
desidir alguna cuestión accesoria  o se
cundaria.

Art. 439 —  E l plazo para interponer este re
curso es de 24 horas. El Tribunal de L oca c io 
nes, sin otro trám ite, deberá expedirse dentro 
de los cinco (5) días. Su interposición  suspen
de el térm ino para el e jercicio  de otros recu r
sos.

b) de revocatoria
Art. 449 —  E l recurso de revocatoria  corres. 

penderá:
a) Cuando en la resolución  se hubiere in

currido en error material o de cá 'cu lo ;
b ) Cuando se hubiere aplicado erróneamente 

alguna disposición.
Art. 459 —  E l plazo para interponer este re 

curso será de tres días.
Art. 4G9 —  El recurso de revocatoria  deberá 

fundarse.
Art. 47' —  El Tribunal de Locaciones resol

verá el recurso de revocatoria  dentro de los
10 días a contar de su interposición.

c) de nulidad
Art. 489 —  El recurso de nulidad coi respon

derá para las providencias que decido in ci
dí ntes o fallos definitivos, cuando existieren 
vicios substanciales en el procedim iento o en 
la  aplicación  de las norm as que regulan el 
funcionam iento del Tribunal de Locaciones.

Art. 499 —  El recurso deberá ejercerse den
tro del plazo de cinco (5) días, y  deberá fun
darse.

Art. 509 —  Interpuesto el recurso y  sin otra 
tiam itación. el Tribunal de Locaciones se pro
nuncia á dentro de los d e z  (10) días. Si lo 
desechare, la decisión recurrida quedará fir

m e; en caso contrario, dictíu’á nuevo pronun
ciam iento pudiendo dictar medidas para m e- 
ji r proveer.

d) de revisión
Art. 51'-’ —  Procede este recurso cuando las 

partes aportaren docum entos u otl’as pruebas 
fehacientes que no hubieren podido acom pa
ñar en oportunidad o por ignorar la existen 
cia  de las mismas.

Art. 529 —  L os interesados podrán ejercer 
este recurso hasta dentro de los 15 días de 
r-otificada la decisión del Tribunal de L oca 
ciones.

Art. 539 — Este recurso será Considerado 
por el Tribunal de L ocaciones previa vista 
de las partes interesadas( quienes deberán ex_ 
1 edirse dentro del tercer día.

Art. 549 —  El Tribunal de L ocaciones d ic
tará pronunciam iento dentro de los 15 días 
de encontrarse a despacho el recurso de re
visión.

Art. 55° —  D erógase toda otra disposición 
que se oponga al presente decreto.

Art. 569 —  Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B 1 E LLA
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

E s cop la:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e i. Pública

D E C R E TO  N 9 16658-E.
SALTA, 28 de Febrero de 19G1.
Expediente N 9 583-1961.
V ISTO  lo solicitado por el señor D irector 

ele Precios y Abastecim ientos, atento a las ne
cesidades del servicio  y  la vacante existente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Desígnase A yudante P rinci
pal (Presonal Obrero y de M aestranza) de 
la D irección  de P recios y A bastecim ientos a 
don Sm itlein E  p i f a n  i o A larcón, L. E. N 9 
7.232.922, Clase 1934, Con la asignación que 
para dicho cargo fija  el presupuesto de gastos 
en vigor ley n 9 3587|61.

Art. 29 —  El personal nom brado preceden
tem ente deberá dar cum plim iento prebio a  dis. 
pos.ciones del decreto-acuerdo n9 10.113)59 y 
congruente n9 15.540¡60, com o asimism o llenar 
requisitos oportunam ente en Contaduría Ge
neral y Caja de Jubilaciones y  Pensiones de 
Salta.

Art. 39. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tase en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B i E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.

DE C R E TO  N 9 16659-A.
SA L TA , 28 de Febrero de 1931.
Registro N 9 5814 de Subsecretaría de Sa
lud Pública.
VISTO  la renuncia presentada por la señora 

Berta Cardozo de Salazar al cargo de A uxi
liar 59. M ucam a del Departam ento de M ater
nidad é Infancia, atento a las necesidades del 
servicio y  a los inform es emitidos por Oficina 
dr Personal y de L iquidaciones y Sueldos, res. 
pectivam ente, de esa' Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Acéptase la renuncia presen
tada por la señora Berta Cardozo de Salazar, 
al cargo de A uxiliar 59 — Personal de servicio 
del Departam ento de M aternidad e Infancia— ; 
a partir del día 21 de enero ppdo.

Art. 29 —  Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, Auxiliar

- 59 Personal de Servicio del Departam ento 
de M aternidad e Infancia—  a la señora E uge
nia Salva de Cayo y  en vacante por renun
cia  de la señora Berta Cardozo de Salazar.
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A il. 3" —  El gasto que dem ande el cum 
plim iento de lo dispuesto en el artículo 2'' del 
presente Decreto, se atenderá con  im puta
ción  al A nexo E, Inciso I, Item  I, Principal
a ) 4, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

A rt. 49. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
BE LISARIO  SAN TIAG O  CASTRO  

E s cop ia :
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16660 —  A.
S A L T A ,  Febrero 28 de 1961.
— V ISTO  las licenc as reglam entarias y  com 

pensatorias concedidas a los doctores Luis Ca
nónica — Oficial M ayor, M édico Asistente de 
los Consultorios de "V illa  Prim avera”  y  “Dr. 
Manuel A nzoátegui”  y  doctor M anfred Failbo- 
tjen —M édico de Guardia de la Asistencia P ú 
blica, se hace necesario designar reem plazan
tes a fin  de no entorpecer el buen funciona
m iento de los citados servicios;

Atento a  los inform es em itidos por Oficina 
de Personal y  D  rección de Adm inistración, 
respectivam ente del M inisterio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Desígnase con  Carácter interino 
a! doctor A nton io Araujo — L. E. N 9 7.236. 
BU — Oficial M ayor — M édico Asistente de 
los Consultorios: “ Villa Prim avera”  y “ Dr. 
Manuel A nzoátegui” 7 a partir del día 6 de fe -
l i  ero del año en Curso y  p or el térm ino de 
15 (qu ince) días hábiles, en reem plazo del t i
tular doctor Luis Canónica, que se encuentra 
en uso de licencia  reglamentaria.

Art. 29. —  Desígnase con  carácter interino 
al doctor José H errera — L. E. N 9 3.952.935 
com o M édico de Guardia de la D irección  de 
la Asistencia Pública, a partir del día 4 de 
febrero del año en curso y  por el término de 
20 (veinte) días hábiles, en reem plazo del 
titular doctor M anfred Feilbogén, que se en
cuentra en uso de licencia reglam entaria y 
com pensatoria.

Art. 39. —  El gasto que demande el cum 
plim iento de lo dispuesto precedentem ente 
deberá im putarse al Anexo E —  Inciso I— Item
I—  Principal a ) l —  Parcial 2|2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L - A
BE L ISA R IO  SAN TIAG O  CASTRO  

E s cop ia : '
L ina B ianchi de López.

Jefe de D espacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N 9 16661 —  E.
S A L T A ,  Febrero 28 de 1961.
Expediente N 9 538¡1961
— V ISTO  que el señor D irector de Estadís

tica e Investigaciones E conóm icas solicita (1 
nom bram iento transitorio de tres personas pa
ra reforzar la dotación afectada a las tareas 
finales dei Censo Nacional 1S60 para dar cum 
plim iento dentro de fecha a un requerim iento 
de la D irección  N acional de E stadística y Cen
sos:

P or ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Desígnase con  carácter transi
torio, afectado a las tareas del Censo Nacional
1960, al siguiente personal en la D irección  de 
E stadística e Investigaciones Económ icas, con 
una asignación  mensual de tres mil quinientos 
pesos ($ 3.500.—  m]n.) m oneda nacional, a 
partir del I 9 de marzo de 1961;

— Juan Justo Pérez Sáez —• C. I. N 9 137.136 
— R odolfo  Avendaño —• L. E. N° 7.237.892 
— Carlos N ieva —  L E. N 9 7.257.500

Art. 29. —  E l gasto que dem ande lo prece
dentem ente dispuesto, deberá im putarse al 
parcial 44 (G astos Censo), principal a) 1 — del 
piesupuesto de gastos asignados a  la m encio
nada repartición.

Art. 39. —  Comuníquese, publíquese, ¡nsér. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
P E D R O  J.  P B R E T T I

E s cop ia :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y  O. P.

D E C R E T O  N 9 16662 —  A.
S A L T A ,  Febrero 28 de 1961.
Memorándum N 9 241 — Dpto. de la V iv  enda 
— V IST O  el con trato celebrado entre el M i

nisterio de Asuntos Sociales y  Salud Pública 
y el señor Juan José Font, atento a lo in for
m ado por D irección  de A dm inistración  y a lo 
m anifestado por D irección  de la V ivienda en 
M em orándum  N 9 241;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

A rt. 1". —■ Apruébase el con trato celebra 
do entre el M inisterio de A suntos Sociales y 
Salud Pública y el señor Juan José Font, — Di- 
I lijante, que textualm ente d ic e ;

— E ntre el M inisterio de A suntos Sociales y 
Salud Pública, rep resen tad o" en este acto por 
S. S. el señor M inistro doctor Belisario S. 
Castro, que en lo sucesivo se denom inará “ El 
M inisterio”  y  el señor Juan José Font, han 
convenido celebrar el presente contrato, bajo 
las siguientes cláusulas:

P R IM E R A : —  El señor Juan José Font. — L. 
E. N 9 7.049.862 dom iciliado en Santiago del 
E stero N 9 1132, de ésta  ciudad, se desem peña- 
lá  com o D ibujante en la  D irección  de la V i
vienda, que encara la construcción  do 1.200 
viviendas previstas para el plan de obras pú
blicas para el corriente año.

SE G U N D A ; —  E l presente contrato regirá 
desde el día 12 de enero hasta el 28 de febrero 
á<;l año en curso.

T E R C E R A : —  “E l M inisterio”  abonará a el 
“D ibujante” , señor Juan José Font, la cantidad 
de $ 10.500.—  m|n. (D iez Mil Quinientos P e - 
fo s  M oneda N acional), en retribución  de sus 
servicios especiales durante la v igencia  de es
te Contrato.

C U A R T A : —  “ El M inisterio’ ’ podrá prescin 
dir de este contrato cuando el D irector de la 
V ivienda así lo solicitare, p or considerar no 
necesarios dichos servicios y|o por causas ju s
tificadas.

— En cum plim iento del presente contrato se 
firm an 4 (cu atro) ejem plares de un m ism o te
nor y  a un solo efecto  en la ciudad de Salta 
a los once días del mes de enero de mil no
vecientos Sesenta y  uno.
F D O .:S r. Juan José Font. —  Dr. B elisario S. 
Castro.—

Art. 29. —  El gasto que dem ande él cum pli
m iento de lo dispuesto precedentem ente, debe
rá im putarse al A nexo E—  Inciso 20—  Item
2—  Principal a ) l—  Parcial 25 de la L ey de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 39. — Com uníquese, publíquese, in sér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
. B E L ISA R IO  SA N T IA G O  C A S1R O
E s cop ia:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16663 —  E.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
■—A tento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  A dscríbese al M inisterio de E co 
nomía, Finanzas y Obras Públicas al Ayudan

te Principal de la D irección  de Precios y 
A bastecim ientos don Sm itein E pifan io A lar
cón.

A rt. 29 —  Com uníquese, publíquese, insér
tese en el Registro O licial y  A rchívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

E s cop la :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y  O. P.

D E C R E T O  N 9 16664 —  E.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 24|1961.
— V IST O  el D ecreto N 9 16426 de fecha 9 de 

Febrero de 1961 — Orden de D isposición de 
Fondos N 9 256, por el que se Concede a  la Mu
n icipalidad de Payogasta un anticipo de 
m$n. 30.000.—  m|n. de las participaciones im 
positivas que le corresponden y hasta tanto 
fije  la Com isión creada por D ecreto N 9 1G625| 
61 el índice de participaciones que le Corres
ponderá a la citada M unicipalidad para el 
presente E jercicio ;

P or  ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Am plíase el D ecreto N 9 16426 de 
fecha 9 de Febrero de 1961 — Orden de D ispo
sición  de Fondos N 9 256, dejando establecido 
que el anticipo acordado por su artículo pri
m ero es a  cuenta de las participaciones que 
la corresponden por el presente E jercicio  1960| 
1961, una vez establecidos por la Com isión de
signada al efecto por D ecreto N 9 16625|1961. 
lus índices de participaciones que le corres
ponden a la citada M unicipalidad.

A rt. 29. —  El anticipo dispuesto precedente
mente, deberá ser reintegrado al Tesoro antes 
del 31 de octubre de 1961 mediante retenciones 
parciales proporcionales de las participaciones 
im positivas pertenecientes al E jercicio  1960¡ 
61. ‘ 

A rt. 39. — A utorízase a Contaduría General 
de la  P rovincia  a retener de las participacio
nes que le correspondan a la M unicipalidad 
de Payogasta, por porcentuales de am ortización 
a que se refiere el artícu lo anterior, hasta la 
total cancelación de la  deuda.

A rt. 49. —  Com uníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Durán
Jefe Interino del D espacho 

Subsecretaría  de Obras Públicas

D E C R E T O  N 9 16665 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
— V IST O  la L ey N 9 3587 sancionada con  fe 

cha 22 de febrero del año en curso, correspon 
diente al Presupuesto General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Confírm ase con anterioridad al día 
l 9 de Enero del año en Curso, al personal del 
M inisterio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción  Pública  y  en los cargos que a continua
ción  se especifica ;
P E R S O N A L  A D M I N I S R A T I V O  :

— Oficial M ayor (Jefe de D espacho) al señor 
René F em ado Soto.

— O ficial 29 (Secretario P rivado) al señor 
Andrés M endieta (h ).

— O ficial Principal (Jefe de Dpto. de Pagos) 
a la señorita A ngélica  Catalina Villa.

— Oficial Principal (C oordinador As. M unici
pales) al señor Juan Carlos Villar.

O ficial 69 (Jefe  Sección  de Com pras y  Su
m inistros) al señor M iguel Santiago M aciel.

O ficial 69 (Jefe S ección) a  la señora M a
ría M irtha Aranda de Urzagasti.

A uxiliar l 9 (E ncargado S ección) al señor 
V íctor Oviedo.

— A uxiliar l 9 (E ncargada S ección) a la se
ñorita A na N elly Crescini.
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— Auxiliar 4* al Señor Miguel Angel Fei- 
s ts  (h ).

—Auxiliar -l9 al señor A rturo Ram ón lbañez.
—A uxiliar 59 a la señorita Cora Nélida Gam 

boa.
—A uxiliar 59 a la señorita Ilda Rafaela 

González.
— A uxiliar 5" a la señorita. Blanca N elly 

Viñas de Santa Cruz.
—Auxiliar 6* a la señorita R osa  Aurora Ga_ 

larza de Sulca.
— A uxiliar G9 al señor N éstor López.
— A uxiliar 7 9 a la señorita M ercedes A n - 

drada.
— A uxiliar 79 al señor T ito  Joaquín Orozco.
— Ayudante M ayor a la señora Escolástica 

Cliávez de Farfán.
— A yudante M ayor al señor A lejandro Soto.
—Ayudante Principal a  la señorita M aría 

M artha López Méndez.
— Ayudante l ’  a la señorita A ngelina Fa_ 

nny Figueroa.
— A yudante 29 a la señorita Paula Matilde 

Táez de Olea.
—A yudante 29 a la señorita B etty Sofía 

Cobos.
— Ayudante 4» a la señorita Aurora M artínez
— A yudante 59 al señor César V ictorino 

lbarra.
— A yudante 59 a la señorita E lba R osa  F a

bián.
P E R S O N A L  D E S E R V IC IO ;

— Auxiliar 79 (M ayordom o) al señor Zoilo 
Palacios.

— Ayudante M ayor al señor M artín Miguel 
Sierra.

•—Ayudante M ayor al señor R aúl N icolás 
Frías.

— Ayudante Principal al señor Santos E s . 
teban Reynoso.

— Ayudante Principal al señor Pedro Celes
tino Apaza,

Art. 29. —  D esígnase a partir del día l 9 de 
enero del año en curso, en el M inisterio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública al 
personal que a continuación se detalla y  que 
venía revistando en el Presupuesto de Jefa
tura de P olicia :
P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O :

—A yudante M ayor a la señora Yolanda V i
lla de Bouhid, — C. 1933 — C. I. N 9 45.825 — L. 
C. N 9 1.740.954.
P E R S O N A L  D E S E R V IC IO :

— Ayudante 1» al señor A ntonio Guanuco. C. 
1908 — M. I. N 9 3.919.084.

— Ayudante 29 al señor D om 'ngo .Tesús L as- 
quera, C. 1936 — C. I. N 9 62.356.

Art. 39. —  Confírm ase en el cargo de A u 
xiliar 69 (Personal Adm inistrativo y  T écn ico) 
dei M inisterio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción  Pública, desde el l 9 al 31 de enero 
del año en curso, al señor E rnesto Olber D o. 
menichelli.

Art. 4». —  Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el R egistro  O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

E s cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16.666 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5387|61
— H abiéndose prom ulgado la L ey de P resu 

puesto N 9 3587 de fecha 22 de febrero del año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I*. —  Confírm ase a partir del día l 5 
<!< enero del año en curso, al personal de la 
D irección de Aeronáutica Provincial en los 
cargos que seguidam ente se detallan: 
P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O

— P iloto Jefe Operaciones ■— R eynaldo D e . 
lucia.

— Oficial Principal (p iloto) —  F élix  Raúl
V illagra.

— Auxiliar 4» (Secretario) —  Luis H éctor 
Giustozzi.

F E R S O N A L  D E S E R V IC IO
—Ayudante 4? —  N atividad T ejerina.
Art. 2". —  Desígnase en los cargos de Ofi

ciales Principales (P ilotos) de la D irección 
de A eronáutica P rovincial a los señores N és
tor A ngel V iltes — M. I. N 1* 7.221.343 — O. E. 
Salta y Luis Carlos M artínez — M. I. N 9 7. 
216.717 — O. E. Salta, a  partir de la feclr.i 
que tom en posesión  de sus cargos.

Art. 39. —  El personal designado en el ar. 
tículo 29 del presente decreto debe cum pli
mentar lo dispuesto en el artículo 6’ del d e . 
Creto N 9 9785 del 20—X I— 59 y  artículo 39 del 
decreto N 9 10.113 del 10—X II— 59.

A rt. 4*. —  Com uniqúese, publíquese. Insér
tese en el R egistro O ficial y A rchívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O  

Es cop ia:
René Fernando Soto

Jere de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16667 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5404|61
— H abiéndose prom ulgado la Ley de P re

supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, 
N 9 3587 de fecha  22 de febrero del año en 
curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. l v. — Confírm ase a  partir del día l 9 
<1.: enero del corriente año, al personal de la 
B iblioteca Provincial “ Dr. V ictorino de la Pla
za” , en los cargos que seguidam ente se de
tallan:
P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O

— D irectora —  H aydee Tonnelier de Sánz 
Navamuel.

— Auxiliar 69 (Secretaria) ■— M aría Cristina 
D om ínguez de N ovoa Darlán.

•—Ayudanta M ayor —  Elena O vejero Paz. 
—Ayudante 29 —  Beatriz Cuevas.
—Ayudante 49 —  N orm a Ilda Díaz.

— Ayudante 59 —  Carlos Gram ajo.
— Ayudante 69 _— M aría Isabel R uíz de los 

Llanos.
— A yudante T> —  Susana Am alia Larrán. 
— Ayudante 79 —  Cristina H aydee M artea- 

rena.
■—Ayudante 79 —  Y oni Arabi.
— Ayudante 89 —  M argarita Fernández de 

Ulibarri de Fernández.
— Ayudante 89 —  Velia Valle de Casa-villa. 
— Ayudante 9’  —  M aría A ngélica  O liver de 

A lderete.
— Ayudante 99 —  Graciela López Dávalos.
•—Ayudante 99 —  Carolina Navamuel.
— Ayudante 99 —  Silvia Escudero. 

P E R S O N A L  D E S E R V IC IO  
— A yudante 89 —  Juan de Dios Cayo.
■—Ayudante 89 —  José Flores.
Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insér

tese en el R egistro O ficial y A rchívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es cop ia:
René Fernando Sofo

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Publica

D E C R E T O  N 9 16668 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N* 5402|61.
— VISTO  la Ley N 9 3587|61 del Presupuesto de 

la Adm inistración  Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. — Confírm ase, a  partir del día l 9 
de enero del año en curso al personal de la 
Escuela Provincial de Bellas Artes “ Tom ás 
Cabrera" que a continuación se detallan : 
F E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O

a) Al Profesor R odolfo  A rgenti — D irector
b) A la señorita Esther Salguero — A yu . 

dante M ayor,

c )  A  la  señorita Olga I. Guadagni —A yu 
dante 49.

d) A l señor Luis José A guírre — Ayudante 
59.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO
e) Al señor R am ón A ybar — Ayudante 79
f )  A l señor V icente B arragán — A yudante 

79.
P E R S O N A L  D O C E N T E

g ) A l señor R odolfo  A rgenti — Auxiliar 39 
(P rofesor).

ch ) Al señor Luis Preti —Auxiliar 39 (P ro 
fesor).

i) AI señor Esdras Luis Gianella —A u x i
liar 39 (P rofesor).

j )  A  la señora D ora P. B. de Gianella — A u 
xiliar 39 (P rofesora).

k) A  la señorita A lina Cárm en Neym an 
Auxiliar 39 (P rofesora ).

1) Al señor Osvaldo A, Juane — Auxiliar 
39 (P rofesor).

1Í5 A l señor Jorge H. R om án — Auxiliar 39 
(P rofesor).

m ) A  la señorita N orm a Buccianti ■—A u . 
xiliar 39 (P rofesora ).

Art. 2* —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial J Archívese.

B E R N A H D iN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  ALV ARAD U

Es cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16669 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5410|61
— H abiéndose prom ulgado la Ley de P re 

supuesto N 9 3587 de fecha  22 de febrero del 
año en curso;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Confírm ase a partir del día 1" do 
enero del año en curso, al personal del De
partam ento de Ciencias E conóm icas de Sa 'ta  
en los cargos que seguidamente se detallan: 
F E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O  

— Auxiliar 39 (Jefe de Seción —  Ram ón 
Carlos Plaza.

—A yudante l 9 —  L ucrecia  M edina 
—A yudante 69 —  D ora Beatriz Susana Cal- 

vet.
PE R S U Ñ 'ÁL  D E S E R V IC IO

— Ayudante l 9 —  Ram ón S. Isaac.
— Ayudante 69 —  Juan M ario Lucardi. 

P E R S O N A L  D O C E N T E  
— D irector —  Dr. Duilio Lucardi.
—Auxiliar M ayor (Secretario) Cont. Gusta

vo Enrique W ierna.
— P rofesor con dos cátedras Teóricas —  Dr. 

Felisardo Galván García.
— P rofesor con una cátedra c|Práctica — Cont. 

Eduardo Miguel Chambeaud.
— Profesor con dos cátedras c|Práctica Cont. 

Antonio Gea.
— P rofesor con  dos cátedras c|Práctica — Dr. 

César R odolfo  Lavín. —
— Ayudante Instrucción p|Práctieos con dos 

ayudantías —  Cont. A lberto Luraschi.
— Ayudante Instrucción p|Práeticos —P rof 

Rafael V icente Moreno.
—Ayudante Instrucción p|Prácticos —Prof. 

Emilio A lberto Canova.
— Ayudante Instrucción plPrácticos — Cont. 

Francisco Renee Villada.
Art. 29. —  D esígnase profesor en la asigna

tura de “ M etodología”  del Departam ento de 
Ciencias E conóm icas cTe Salta al doctor Luis 
Chagra, con una cátedra teórica  a partir de 
la fech a  que tom e posesión de Su cargo.

Art. 39. —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

E s cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Públlaa
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D E C R E T O  N 9 16670 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N ? 5389 61.
- -V IS T O  la L e y X  35S7'G1 do] Presupuesto 

de la Adm nistración Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I ’ . —  Confírmase- a partir del día l 9 
de enel'o del año en cul'so al personal del 
M useo Colonial H istórico y de Helias Artes 
que a continuación se detallan ■
P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O

a) A l señor Dardo Angel Soto, en e! cargo 
de —  Ayudante 29;

b ) A  la señorita H ebe Celia Elias Térez 
en el cargo de Ayudante 2°;

P E R S O N A L  DE S ER V IC IO
el A l señor Carm elo Fernández, en el Car

go de —  Ayudante 29.
Art. 29. —  Desígnase, a partir del día 1° 

de enero del corriente año, en el carpo de 
Ayudante 59 (Personal de Serv icio) del Museo 
Colonial H istórico y  de Bollas Artes al señor 
A ntolín  R e m g io  F lores Morales, (M. T. N° 
7.218.297 — Clase 1929, quién venía revistando 
en el presupuesto de la Policía.

Art. 39 —  Comuniqúese, pubiíquese, ins&r- 
tese en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es cop ia:
René Fernando Soto 

Jefe de D atipacho de Gobierno, J. e I. Pública

\

D F C R E T O  N 9 16571 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5411 61.
— V IST O  la ley N* 3587I61 del Presupuesto 

d í la Adm inistración  Provincial,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Confírm ase, a partir del día I 9 
cié enero del año en curso al personal del 
A rch ivo y B iblioteca Históricos, que a cont _ 
nuaoión se detallan:
T E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O

a) Al señor Carlos M ario Barbarán A'.va- 
rado —  D irector (Interino).

b) Al señor Ram ón N. CoStello —  A uxi
liar 7° —  Secretario.

Cl A  la señora M aría Elisa del Castillo 
de O cam po —  Ayudante Mayor,

d) A la Señora A m alia López Cross de A n.
dolfi —  Ayudante M ayor.

Cl Al señor A dolfo  Vicente Juárez —  A yu 
dante 5’ .

1') A  la señorita  Ju an a  E m il ia  O con  A y u 
dante  79.

P E R S O N A L  D E S ER V IC IO
g) Al señor Juan Díaz —  Ayudante !)". 
Art. 29 —  Comuniqnese. pubiíquese. lnsfir. 

tese en el R egistro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es cop la:
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

en “ Campo C hico”  del D epartam ento de 
Anta- localidad Joaquín V. G >nzfüez.

b) A l señor A y  «linar Figueroa (M. 1. N 9 
3.914.127 — Ciase 189H). en el grado de 
Cabo (1119), en l'eem p azo  de don Sil
vano T eófilo  Belm ente, a de .-empeñarse 
en “ Campo Chico" — Joaquín V. G on
zález — Departam ento de A'.'.ta.

c ) A l Señor Ram ón P acífico  Fernández. (II. 
I. N 9 7.496.25G — Clase 1932), en el g ra 
do de Agente, en vacante de presupuesto 
a desem peñarse en la Guardia de la 
Casa de Gobierno.

Art. 29 — Com uniqúese, pubiíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  ALV ARAPN .

Es co p ia :
René Fernando Soto 

J^fe de Despacho de Gobierno, J. e T. Pública

D E C R E T O  N 9 16S72 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5424 61. ,
—VISTO  las notas N 9s. 22 1, 22S y  22(5 de fe - 

oí as 27 de febrero del año en enrs >. eleva
das por Jefatura de Policía de la Provincia  
y  atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19. —  Desígnase en la Folieía de la 
Provincia, a partir de la fecha  que tom en 
serv 'cio . al personal que a  contin nación se 
detallan :

a) A l señor Luís Alberto VeleiZan, (M. 
I. N 9 7.229.005 — Clasé 193S) en el gra
do de Agente (20S8), en reem plazo de 
[don T eófilo  Víveres, a desempeñarse

tacla por el señor A lberto Valdiviezo, al car
go de Agente (F. 1495)2500) de la Policía  de 
la Provincia.

Art. 29. —  Comuniqúese, pubiíquese. iis é r te -  
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O  

Es cop ia :
René Fernando Soto

.¡ele de D espacao de Gobierno. ,1. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16673 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
ExpedieiyVc N" 5280 61.
— A fs. 1 de las presentes actu ac'onos el 

Club “ A m igos de la M ontaña", entidad de 
andinism o de esta ciudad. Solicita un subsi
die para cubrir parte de los gastos que orí. 
ginará una expedición, qu • con caráctf r de 
adhesión al nuevo an versario de la Batalla 
de Salta y  a la clausura, de los actos del 
Sesquicentenal'io de la R evolución  de Mayo, 
Se realizará en los nevados Faniatina (Pcia. 
do L a  R io ja ) y  A concagua (P cia , de M en. 
d e z a ) ;

P or ello, y  atento a las providencias he
chas por Contaduría General de la  P rovin 
cia, a fs. 2,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Concédese un subsidio en la su 
ma de $ 8 .000 .— m n. (O cho M 1 Pesos M o
neda N acional) al Club “ A m igos de la M on
taña”  de esta ciudad, para que con dicho 
im porte cubra pa .te  de los gastos que de
m andó la expedición que efectuaran sus in
tegrantes en los nevados Fam atina (P rovin 
cia de La líio ja )  y El A concagua (Provincia  
de M endoza), en adhesión de la Batalla de 
Salta y  clausura «le los actos de¡ Sesqu cen 
tenario de la R evolución  de M ayo llevada 
a calió en esta capital.

A r t  29. —■ Trevia intervención  de Contadu
ría General de la 1’rovinC a liquídese por Su 
Tesorería  General, la sum a de $ 8 .000.—  %  
(O cho Mil Pesos -Moneda N acional) a favor 
del Departam ento de Pagos del M n 'sterio 
de Gobierno. Justicia é Instrucción Pública, 
para que éste a su vez lo haga efectivo, por 
cl concepto expresado procedentem ente a ios 
nom bres con juntos del presidente y SeCfetal'io 
de la entidad recurrente, señores José F a- 
detl y H oracio Col'teS, despectivam ente.

Art. 39, —  El cum plim iento (le lo dispuesto 
por el presente decreto del erá sel* im putado 
al A n exo D —■ Inciso I—  Otros G astos— ■ P ar. 
tilla Principal c ) l —■ Pare al 3—  Orden de 
D isposición do Fondos N 9 92 del presupuesto 
vigente.

Art. 49. —  Com uniqúese, pubiíquese. insér
tese en el Registro Oficial v archívese.

B ERN AR DINO  S IÉLLA  
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

IÍ3 cop la :
René Fernando Sotó

Jefe de D esliad lo  de Gobierno, .í. e I. Pública

D E C R E T O  N" 16675 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1981.
Expediente N 9 5394 61.
— V IST O  la nota N 9 207 de fecha 22 de fe - 

bl'el'o del año en Curso, elevada por Jefatura 
de P olicía  de la Provincia, y  acento a lo 
solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia ds Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. Dase de baja, a partir del día
Agente (F . 
end.iño, de 

s de major

1* do m arzo del año en curso, al 
17! R'l 1 fi?) don Antonio A lberto A l 
la Com isaría de Oran, por razonas 
se iv 'c io . y de con form idad a las considera
ciones expresadas en la Resolución  N 9 115 de 
la Policía.

Art. 29 —  Com uniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archivóse.

B E R N A R D IN O  & IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  ¡ALVARA.DO 

Es viopia:
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, J. le I. Pública

D E C R E T O  N 9 16676 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N9 5398 61.

-V IS T A  la renuncia interpuesta por el se. 
ñ o r  Juez de Paz Suplente de la localidad de 
Aguaray (D epartam ento de San M artín),

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. í 9. —  Acéptase a partir d  
febrero del año en curso la renu 
tada por el señor Ciro Guardatti, 
Juez de Paz Suplente de la localid 
ray (D epartam ento San M artín).

Art. 29 — Com uí’.íquese, publícji 
tese en el Registro O ficial y A rd il

B E R N A R D .N O
JULIO A. B A R B A R A N  

Es cop la :
René Fernanda Sota i

Ji fe de D espacho de Gobierno, J, e t. Pública

de Salta

el día 23 de 
ncia presen- 
ai cargo de 

id  de A gu a .

uese, insér
tese.

B I E L L A
A LV A R A D O

D E C R E T O  N 9 16677 —  6 .
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N9 6828 60
— La Em isora L. V. 9 Radio General Güemes 

de Salta Sol cita  cancelación  de las facturas 
por la sum a total de $ 15.600 por audiciones
efectuadas durante los meses cl 
m arzo de 19G0- y

— CONSIDERANDO!

p febrero y

D E C R E T O  N 9 16674 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 5395 61.
— V IST O  la nota N 9 213 de fecha  22 do fe

brero del año en curso, elevada por Jefatura 
de P olicía  de la Provincia, y atiento a lo So. 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. — A céptase a partir del día 19 de 
febrero del presente año la renuncia prosen .

tjíio dicha erogación liPrtBneee a un e jer
cicio  vencido y ya C9iÍ‘ado sin llah£r sido ft. 
b in a d o  en término, le son concurrentes ius d is
posiciones del artículo 359 de ia Ley de Con
tabilidad v 'gente N 9 ?05]57¡

P or ello y atento lo inform ad!) por Conta 
duría General de la Provincia  a fo jas 20— 
vuelta de eslps obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A

Art. i 9. — R econócese un Crédito en la S U - 
nía de i luince Mil Seiscientos PeSoS M oneda 
N acional (S ló.GOO.—  tu n.) a favor de la 
Kmisora I,. V. 9 Radio General Güemes de 
Salta por el concepto antes indibado.
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A lt. 2". — Ki sérvense las presentes actua .
c .oik'm n i  Ooniüdui ia Geneial Ue la Provincia 
hasta tanto se arbitren lo.; l'ondos necesarios 
l-.ua su cancelación.

A rt. 3* — Comuníquese, publíquese. insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
JULIO A. P A R P A R A N  A L V A R A D O

E s  c o p i a :
Rene Fernando Soto 

Jefe lie D espacho de Gobierno, J. e I . Pública

D E C R E T O  N» 16678 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediei'te N 9 5393 61
-  -Las presentes actuaciones tratan de la:: 

facturas pendientes de ca ia»:iaciúit por pro
visiones varias efectuadas a la Po¡ir,i.-i de Kalta 
(Cam paña), durante el E jercicio  1.959/1 .DiiO 
por un total de $ 5i’>.4r»-1,75 ■%.; y  
paña), durante el E jercicio  1959¡19G0 por un 
to ta l.d e  $ 50.454.75 m¡n.; y

— CO N SID ERAN DO :
Que dicha erogación pertenece a un e je rc i

cio vencido y ya cerrado sin haber sido alio
nado en término, le son c mcurrent s las dis
posiciones del artículo 359 de ia Lc-y de Con
tabilidad vigente N 9 705j57;

l ’or ello y atento lo inform ado por Conta
duría General de la P r o v in ca  a ío jns 50— 
vueita de estos ob lados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I". —  R econócese un crédito en la su 
ma de Cincuenta y  Seis Mil Cuatrocientos 
Cincuenta y Cuatro Pesos Con 75J100 M oneda 
Nacional ($ 5G.454.75 m;n.) a favor de Jefa
tura de P olicía  por el concepto antes indicado.

Art. 2'\ —  R esérvense las presentes actu a
ciones en Contaduría Gentral de la P rov in 
cia basta tanto se arbit en los fondos n e .e . 
K;ir:i)s para su cancelación.

A lt. ;¡9. —  Comuníquese, publíquese, inser- 
—oe en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO A. B A R R A R A N  A LV A R A D O

Ea cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16679 —  G.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961.
Expediente N 9 8383.60
— El señor Adm inistrador del H otel T er

n a s  R osario de la Frontera y A gua Mineral 
1 alan en nota N 9 (i—  de fecha 14 de diciem 
bre de 1900. solicita  autorización para esta
blecer en la próxima, tem poiada el servicio 
de "C om edor a la Carta”  suprim endo la 
’V ensión  Com pleta” , llenando así una sentida 
necesidad a los intereses del H otel com o el 
«le los señores pasajeros, asim ism o solicita 
Motorización para via jar a la ciudad de Mar 
riel Plata a efecto de contratar personal es
pecializado para atención del servicio  a inau
gurarse,

l ’or ello,

El Gobernador rf» la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1”. —  A utorízase al señor Adm inistra
dor del H otel Term as R osario de la Fronte
ra y Apila Minera] Palau Un. Antonio R odrí
guez F.l.zalde, a via jar a la ciuda] de Mar del 
Plata a los efectos dispuestas rrecid^ntefente. 
dad de M ar del Plata a los efectos dispuestos 
piecedentem ente.

Art. 29. —  Autorízase a la H abilitación de 
Patío.-! del H otel Term as R osario de la F ron
tera y Agua Mineral Palau, a liqu 'dar los v iá 
ticos correspondientes de conform idad a lo es. 
tí.liiecido por decretos N'-s 930 del 30— VI— 58; 
G:-00 del G— III— 59; 10.052 del 3— X II— 59 y 
15.152 del 10— X I— GO a favor del señor A d 
m inistrador del m ism o don Antonio Rodríguez 
Elizaide. com o asim ism o el im porte correspon
diente a un pasaje vía aérea ida y  vuelta has.

ta la ciu lad de M ar del I1 ata, debiendo ren
dir cueiua oportunamente.

A lt . —  Autorízase a la A dm inistración 
del líi tel Term as R osario de la Frontera y 
Am ia Mineral I ’alau a contratar los saivieios 
dei señor Elpid o A liarracin . en carácter d ’ 
Ases, r G astronóm ico.

A lt . 49. — R econócese el gasto de ir.is'ndo 
de tfalta liaría la c ’udad de M ar de I ’ ata 
y  Viceversa, del señor Eipidio All arracín por 
el concepto dispuesto en el artículo 3' dt 1 pre_ 
íeiite decri to.

Art. 5". —  El gasto que dem ande el traslado 
del señor E ipidio Albarracín, se atenderá con 
Pondos de “ Caja Chica”  con cargo a ’ P ar
cial 28— del Presupuesto E jercicio  ]960¡in<>l 
del H< tel Term as R osa iio  de la Frontera y 
Agua Mineral Palau.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y  A rchívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO A. P A R P A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N- 16683 —  G. .
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961 
Expediento N 9 5183 61.
— La D irección  Genera! de Escuelas de Ma_ 

nualidades solicita se autorice el pago en la 
Suma de $ 4 .300.—  m'n. im porte de los tra 
bajos ejecutados por esa D irección  para ser 
obsequiados por el Poder E jecutivo a perso
nas que oportunam ente fueron declaradas 
huéspedes oficiales de] mismo-

Por ello y atento lo inform ado por Con 
taduría General de la Provincia  a fo jas  2— 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Previa intervención do Conta
duría General de la Provine a  liquídese por 
su Tesorería General la. suma de Cuatro Mil 
Trescientos Pesos M oneda Nacional ($ 4.300 
ni n.) a favor de ia H abilitación de Pagos del 
M inisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que ésta con cargo de rendir 
cuenta haga efectiva dicha cantidad a la Es
cuela General de Manualidades por el con cep
to antes expre'sado.

Art. 2". —  El citado gasto se im putará al 
Anexo D—• Inciso I— Otros G astos—• P rinci
pal a ) l —  Parcial 1—  Orden de Disposición^* 
ñe Fondos N 9 92 del Presupuesto E jercicio  
í S60¡19«1.

Art. 39. —  Déjase establecido que la E scuda 
General de M anualidades deberá ingresar el 
im porte liquidado precedentem ente a la cuen 
ta “ Fi'oducidos Talleres O ficiales” .

Art. 49. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia] v Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia;
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16681 —  G.
S A L T A .  Marzo 2 de 1961 
Expediente N 9 5414Í61.
— VISTO  lo solicitado por la D irección  G e

neral del R eg stro Civil en nota N 9 65— M—
15 de fecha 27 de febrero de! eo Tiente año,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A  :

Art. I 9. —  Encárgase interinamente de la 
O ficina del R egistro Civil del H ospital del 
M ilagro (Capital) a la Auxiliar 39 de la n iis. 
ms señora R ufina R íos de Mutuan, a part r 
del día 6 de m arzo del año en curso y  m ien
tras dure la licencia reglam entaria de la ti
tular Señora Aurora M ercado de Quinteros.

Art. 29 . — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el R egistro O ficial v archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O  

Es cop ia :
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e í. Pública

D íl C R E T O  N» 16682 —  A.
S A L T A ,  Marzo Z de 1961 
£ te. 2065- F — 1851 ( i M 4440160, 1437=53 y 
13/ de ia Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia).

Visto en ftstjs exp dientes la resaludó 
número 1461_— -  de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provine.a, que reajusta la 
jubilación anticipada otorgada a don Héctor 
Julio Figueroa por decreto 7793 53, la que, 
con la c mputación de 6 años, 3 meses y 8 
días ds s rvicu s en ia Pcl cía Provine al y 8 
años, 1 mes y 19 di s reconocidos p r ceso, 
lucón de !a Caja National de Pievisióa para
e. Perio:?_il del Eslíulo de fecha 20 de abril
de 1954, se conviettc en ordinaria; ...................
. .Atento al nuevo cuadro jubilatorio e infor
mes de fojas 7 a 10 y al dictamen del Ase. 
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
13,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art 19 —  Apruéb?.Sj la Resoluc ón N9 1461 
— J de la Caja de Jubi ación s y Pensiones 
de la Prjvinei.-!, de fecha 26 de enerj pasado, 
cuya parte pertinente dispone :

A lt 1" —  C O N V E R T IR  en ordinaria de a. 
cuerdo a las dspoM ci-n '¡  del artículo 28 del 
Decreto Ley 77,55, la jubilación por r_ t ro vo. 
¡untario que gozaba el señor H éctor Julio F i- 
gueroa, — Mat. Ind. N 9 1.525.750- con un haber 
de s 2 .460.—  (Dos Mil Cuatrocientos Sesen
ta Pesos M X .) a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de prestar servie ’os; haber deter
minado en base a las disposiciones de la Ley 
3372.

Art. 29. L a  Caja, de Jubilaciones y Pon . 
siones de la Provincia, requerirá de la Caja 
Nacional de Previsión para el Personal del 
Estado, la transferencia de los Importes que 
puedan Corresponder en concepto de anortes, 
intereses y diferencia de aportes, de con for. 
midad a las d isposic 'ores del Decreto Ley Na. 
ciona! 93IG'!6, .sobre los s e rv c io s  reconocidos 
en e?:pte. 248.7-15153 <N* 14S7|53 de ’ a Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la r c o v  ncia) 

Art. 39. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  BIE|_LA
BELISAKIO SANTIAGO CASTRO 

l'ls copia:
Lina Bianchi de López 

Jefe de Despacho de Asuntos 3. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16683 —  A.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961 
Expte. 2077— C— 1961 (N '  4013 60, 1007 46 y 
6846 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
.de la Provinoia).

— VISTO en estoS expedientes la resolución 
número 1477— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la pen . 
s ón solicitada por doña Sofía  Jacinta R am o, 
na López de Contieras en ,su caiácter de 
hermana viuda y sin recursos de la jubilada 
María Gregoria López a cuyo amparo se en 
contraba a la fecha  de su fallecim iento 

A tento al testim onio de la inform ación sti. 
maria aprobada por Juez de Prim era Instan, 
eia, a los cóm putos e inform es do fo jas S 
a 10 y  al dictamen de! Asesor Letrado dol 
M nisterio del rubro a fo jas 13.

El Gobernado.' de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1". —  Apruébase la Resolución \ ' 9 1477 
•—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
d 3 la Provincia, de fecha 2 de febrero de 196X 
cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9. —  A C O R D A R  el beneficio de pen . 
sión que establece el art. 55 inc. g ) del D o- 
c ieto  L ey 77|56, a la señora t-íofía Jacinta 
Rr.mona López de Contreras, — Mat. Ind, N 9
1.G37.001 en su carácter de hermana viuda y 
a cargo de la jubilada fallee'da. señorita M a. 
l ía  Gregoria López, con un haber mensual de 
$ 4.316.07 m|n. (Cuatro Mil Trescientos D ie ,
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ciseis Pesos Con Siete Centavos M oneda N a 
ciona l) determ inado de conform idad a  la Ley 
3Í38 (Estatuto del D ocente), a liquidarse des
de la fecha  de fallecim iento de la extinta.

Art. 29 —  Comuniqúese, p i bliqueso, insér- 
tstí en el R egistro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
B E L ISA R IO  SAN TIAG O  C A STR O  

E s cop ia :
Lina Bianchi de L 6pez

Jefe de D espacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16684 —  A.
S A L T A ,  Marzo 2 de 1961
Expte. 2057— M— 1961 ( N 9 5418|60 de la Caja
de Jubilaciones y Pensiones de la Provin.
cia).
— VISTO  en este expediente la resolución 

núm ero 1456— J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que ser
v icios  prestados en la adm inistración provin 
cial por don Justino Julio M aiza son declara
dos com putables para ante el Instituto M uni
cipal de Previsión  Social 3e la ciudad de B u e
nos Aires donde solicitó jubilación  el 7 de 
diciem bre de 1960 por carpeta 48.092— M— 60;

A tento a los inform es de fo jas  5 a 8 ; a las 
d isposiciones del D ecreto L ey N acional 9316| 
46 y  del Convenio de R eciprocidad .1 uMlato 
n a  aprobado por L ey 1041|49 y al dictamen 
de' Asesor Letrado del M inisterio del rubro 
a fo jas  11.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I o. —  Apruébase la Resolución N '1 1456 
— J de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
de la Provincia, de fecha  26 de enero pa
sado, cuya  parte pertinente d isp on e ;

Art. I9. —  D E C L A R A R  C O M PU TABLES en 
la form a y condiciones establecidas por D e . 
creto Ley Nacional N9 9316|46, Nueve (9) 
Años, D iez (10) Meses y D oce (12) Días de 
servicios prestados en la Adm inistración P ú 
b lica  de esta P rovincia  por el señor Justi
no Julio M aiza — Mat. Ind. N 9 3.912.700, pa
ra acreditarlos ante el Instituto M unicipal de 
Previsión Social de la ciudad de Buenos A i
res, en donde ha solicitado beneficio ju b i. 
latorio.

Art. 2». —  E ST A B L E C E R  en $ 17.159.15 
m|n. (D iecisiete Mil Ciento Cincuenta y  Nueve 
Pesos Con Quince Centavos M oneda N acional) 
la cantíuad que, de acuerdo a las d isposicio
nes del art. 99 del Convenio de R eciprocidad 
(L ey Pcial. 1041) y a su requerim iento, de
berá Ser transferida al Instituto M unicipal de 
Previsión Social de la ciudad de Buenos A i
res, en concepto de aportes de afiliado y  pa
tronal, en razón de que los m ism os exceden 
al cargo art. 20 del Decreto Ley Nacional N" 
9316|46.

Art. 2o —  Comunlque.se, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
B E L ISA R IO  SAN TIAG O  CASTRO  

Es cop ia :
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho de Asuntos S. y S. Pública

DE C R E TO  N 9 16.685 —  A .
Salta, M arzo 2 de 1.361.

E xpte. 2.0S1/G N» 1.424/51 y  598/60 de la 
Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la P ro 
vincia ) .

V isto en estos expedientes la Resolución 
N° 1.485 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda la ju 
bilación solicitada el 4 de septiem bre de 1.951 
per don Calixto Góm ez; y 
— CO N SIDERAN DO :

Que se desprende de las presentes actua
ciones que, al 16 de julio de 1.958, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cóm putos, el peticionante contaba 50, años, 11 
m eses y  2 días de edad y 32 años 3 días de 
servicios que. con la com pensación de 2 años 
y 3 días del excedente de servicios para au

mentar 1 año y 1 día de edad, se transform an 
er 51 años, 11 meses y 3 días de edad y 30 
años de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio é inform es de 
fo ja s  63 a’  66; a  las d isposiciones del D ecre
to— L ey N acional 9.316/46 y de la L ey  1.041/ 
49, D ecreto— L ey 77/56 y  L ey  3.372/59 y  al 
dictam en del Asesor Letrado del M inisterio del 
rubro a fo ja s  70,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Apruébase la  R esolución N 9 
1.485 —  J. de la Caja de Jubilaciones y  P en 
siones de la  Provincia, de fech a  9 de febrero 
de; 1.961, Cuya parte pertinente dispone :

“ A lt .  1» —  A ceptar que el señor Calixto 
Gómez, abone a esta C aja  m ediante el descuen
ta m ensual del diez ( 10% ) por ciento sobre 
sus haberes jubilatorios, una vez que com ien
ce a percibirlos, los siguientes cargos form u 
lados por las Cajas que a  continuación  se 
detallan :

Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Independientes :

“ $ 2.296.94 (D os Mil D oscientos N o
venta y  Seis P esos con  N oventa  y Cuatro 
Centavos M oneda N acional), por aplicación  del 
D ecreto N 9 1.644/57 (A rt. 11), y  $ 2.137.46 w/„. 
(D os Mil Cientjo T reinta  y  S iete Pesos Con 
Cuarenta y Seis Centavos M oneda N acional), 
por diferencia del cargo (A r t . 20) del D ecreto 
—L ey  N acional N 9 9.316/46” .

Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles :

"$349.61 (T rescientos Cuarenta y  Nue
ve P esos con Sesenta y  Un Centavos M oneda 
N acion al), por d iferencia  del cargo (A rt. 20) 
de! D ecreto— Ley N acional N 9 9.316/46” .

“ A rt . 29 —  A cordar al ex-T esorero de la 
C a ja  de Jubilaciones y Pensiones de la  P ro 
vincia, señor Calixto Góm ez, M at. Ind. N 9 
3.912.528, el beneficio  de una jubilación  por 
retiro voluntario que establece el A rt. 30 del 
D ecreto— L ey  77/56, con  un haber mensual de 
$ 1.304.93 (Un M il T rescientos Cuatro
I i-kos con N oventa y  T res Centavos M oneda 
N acional), a  liquidarse desde la fecha en que 
d e jó  de prestar servicios con  m ás una boni
ficación  de $ 200.—  m/ „. (D oscientos Pesos 
M oneda N acional), de acuerdo al A rt. 34 del 
citado D ecreto— Ley, hasta el 31 de m arzo de 
1.959, haber que a  partir del l 9 de abril del 
año citado, por im posición  de la  L ey 3.372, 
deberá increm entarse en la sum a de $ 2.952.-— 

. Dos Mil N ovecientos Ciencuenta y  Dos 
Pesos M oneda N acional), y desde el l 9 de m a
yo de 1.960, en 4.096.80 *%. (Cuatro Mil N o 
venta y Seis Pesos con  O chenta Centavos M o
neda N acion a l)’ ’ .

‘ ‘A rt. 39 —  Solicitar de la Caja N acional de 
de P revisión  para el Personal del C om ercio y 
Actividades Civiles, la transferencia de la su . 
m a de $ 1.666.08 m/ „. (U n  Mil Seiscientos Se
senta y Seis Pesos con Ocho Centavos M oneda 
N acional), en concepto de cargo (A rt. 20) del 
D ecreto— L ey N acional N 9 9.316/46’’ .

Art. 29 —  Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
B E L ISA R IO  SA N T IA G O  C A ST R O

E s cop ia:
Lina Bianchi de López

Jefe de D espacho de A suntos S. y S. Pública

D ECRETO  N 9 16.686 —  E .
Salta, M arzo 2 de 1.961.
E xpediente N 9 1 .722/1.960.
V isto  estlas actuaciones en las que don 

F rancisco  Valentín Flores, con  dom icilio en 
el pueblo de Cachi departam ento del m ism o 
nom bre, solicita  una parcela  fiscal para la 
construcción  de su vivienda por cuenta propia 
con form e disposiciones de la L ey  N 9 1.338; y
— C O N SID ERAN DO  :

Que la citada Ley, con  finalidad social.

autoriza al Poder E jecutivo  a enajenar los te
rrenos de propiedad fiscal cuando fuesen des
tinados a la construcción  de la  vivienda fam i
liar;

Que se encuentra debidam ente acreditado 
poi el recurrente, encontrarse com prendido en 
las disposiciones legales pertinentes, carecien 
do de bienes inm uebles y tratarse de una per- 
sna de recursos económ icos lim itados;

P or ello, y  atento a lo  in form ado por D i
rección  General de Inmuebles, lo resuelto por 
la Junta de Catastro y  lo dictam inado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo  l 9 —  A utorízase al D irector G e
neral de Inm uebles a suscribir con  el señor 
F la n cisco  Valentín Flores L . E . N 9 3.889.135 
dom iciliado en el pueblo de Cactii, departa
m ento del m ism o nom bre, el añtecontrato de 
vi nta correspondiente a la parcela 12 de la 
m anzana 13 del pueblo de Cachi con  una Su
perficie  de 661.86 m2. (Seiscientos Sesenta y 
Un M etros Cuadrados con  Ochenta y Seis 
cm s.2 ) al precio de $ 9.872.40 •%. (N ueve Mil 
O chocientos Setenta y  D os P esos con C ua
renta Centavos M oneda N acional), conform e 
ai tex to  aprobado por los D ecretos N os. 4.681/ 
56 y  551/58.

Art¡. 2’9 — L a  autorización  conferida por 
el artícu lo anterior tendrá, una duración de 
treinta (30) días a  contar desde la n otifica , 
ción  al interesado del presente Decreto, siem . 
pre que tenga dom icilio denunciado en la  D i
le cc ión  General de Inm uebles; en caso co n 
trario, desde su publicación  en el Boletín O fi
cia l.

A rt . 39 —  Pasen las presentes actuaciones 
a la D irección  General de Inmuebles a sus 
efectos, y  en su oportunidad a E scribanía de 
G obierno a fin de que se libre la coriesp on . 
iente escritura traslativa de dom inio.

-irt. 49. — Com uniqúese, puM íqucse, insér
tese en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B i E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N 9 16.687 —  E .
Salta. M arzo 2 de 1.961.
Expediente N 9 588/1.961.

V ista  estas actuaciones en las que la D i
rección  de Bosques y  Fom ento A gropecuario 
so licita  liquidación de la suma de $ 5.976.75 
T/n ■ para hacer efectivo  el pago de com prom i
sos contraídos al 31/10/60, de conform idad a 
los com probantes que corren  adjuntos; v 
—C O N SID ERAN DO  : '

Que por pertenecer dichos gastos a  un ejer 
c ic io  ya vencido y  cerrado, le Son concurrente.» 
las disposiciones del Art. 35 de la Ley de Con
tabilidad vigente N 9 705/57;

P or ello, y  atento a lo in form ado por Con. 
tfd u r ía  General,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 — Reconócese un crédito por 
la Suma de $ 5.976.75 % . (C inco Mil N ove
cientos Setenta y  Seis Pesos con Setenta y  
C inco Centavos M oneda N acional), a  fav or de 
lt. O irección de Bosques y  Fom ento A grop e
cuario por el concepto precedentem ente in 
d icado.

A rt. 29 —  Resérvense las presentes a c 
tuaciones en Contaduría G en erar de la P ro 
vincia  hasta tanto S(f~ arTntren los fondos ne
cesarios para la cancelación  del crédito reco
nocido por el A rt. anterior.

Art. 39. — Com uniqúese, publíquese, inser
tes». en e! R egistro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

E s cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.



PAG. 744 S A L T A ,  MARZO 10 D E  1361 BULETIN OFICIAL

D E C R E T O  N 9 16.688 —  E .
Salta, M arzo 2 ele 1.961.
Expediente N 9 154/1.961.

V isto  este expediente elevado a resolución 
pro la D irección  General de Inmuebles, en ei 
que adjudicatarios de dos parcelas fiscales 
ubicadas en el pueblo P rofesor Salvador M a- 
zza del D epartam ento San Martín, Solicitan 
autorización  para perm utar entre Sí las que 
le  ̂ fueran asignadas por D ecreto N 9 4.027 del
19 de diciem bre de 1.958, por tener construi
da la vivienda de uno en terreno del otro ; y
— CO N SID ERAN DO  :

Que los recurrentes lian presentado a  fs .
2, ratificado a fs . 11, 12 y  15 üe estas actúa , 
ciones, el correspondiente acuerdo de permuta 
en su calidad de Compradores prom inentes J 
llenando requisitos para poder resolver fa v o , 
feblem ente dicho pedido, ya  que no existe im . 
pedim ento legal' alguno para ello;

Que paralelam ente con la  perm uta a  au
torizarse, corresponde la transferencia  de las 
cuentas de pago que los adjudicatarios tienen 
abiertas en el B anco de Préstam os y  Asisten, 
cia  Social, entidad que corre con  la  percep
ción  de los im portes de venta de terrenos fis 
cales;

P or ello, atento a lo  inform ado pol' D i
rección  General de Inmuebles, lo  resuelto por 
la Junta de Catastro y  lo dictam inado por e) 
Señor. Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rticu lo  l v •— H acese lugar a  la  permuta 
solicitada por los señores Isaías Ram írez y 
M áxim o A . M oreno, m odificándose, en con se
cuencia, en su parte pertinente, el D ecreto N" 
4.027/58.

A lt .  2V —  E l B anco de Préstam os y A sis
tencia Social procederá a ia transfeienc.a  de 
las cuentas de ios señores m encionados, car
gando a  don Isaías R am írez el im porte de la 
parcela 3 de la M anzana 86, Catastro 6.769, 
y  a don M áxim o A . M oreno el valor de la 
P arcela  2 de la M anzana 86, Catastro 6.768, 
am bas correspondientes al pueblo de Profesor 
Salvador M azza del Departam ento San M artín.

A rt. 3V —  Tom e conocimiento D irección 
General de Inmuebles y  oportunamente gíre
se a  E scribanía de Gobierno a fin  de que se 
libren las Correspondientes escrituras trasla
tivas de dom inio.

Art. 49. —  Com uniqúese, pubiíquese, insér
tese en el R egistro  O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
P E D R O  J. P E R E T T I

E s cop ia ;
Santiago Félix Alonso Herrero
j t / -  de D espacho del M inisterio de E . I .  y O. P

D E C R E T O  N 9 16.689 —  E .
Salta, M arzo 2 de 1.961.
Expeliente N 9 2.954/1.960.

V isto  la L ey N 9 3.537/60. por la  que se 
acuerda a la M unicipalidad de T olar Grande 
del departam ento L os Andes un anticipo de 
$ 80.000.—  con  destino a la  construcción 
dél ed ificio  m unicipal; y

—CO N SID ERAN DO  :

Que ello queda condicionado a  conven li 
entre el Poder E jecu tivo  y  la citada comuna 
los plazos de com pensación  dei im porte anti
cipado que será deducido proporcionalm ente 
de la participación  im positiva que le correspon 
de en el futuro, sin interés alguno;

Que a  fs . 5 la com una de referencia  fo r 
m ula propuesta de am ortización, la  que pu e
de aceptarse en todos sus térm inos a fin  de 
facilitar el desenvolvim iento económ ico finan
ciero de la  m ism a;

P or ello y alentó a lo in form ado por C o n 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo l 9 —  Incorpórase a  la  L ey  de 
Presupuesto en v igor para el E jercicio  1.960/

1.961, la Ley N 9 3.567760 al rubro Cuentas 
E speciales —  Valores a Reintegrar al Tesoro
—  M unicipalidades de la Provincia  —  Prés
tam os — Cargo R eintegro —  M unicipalidad 
Tolar Grande.

A rt. 29 —  Con intervención  de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese a favor de 
la M unicipalidad de T olar Grande, la sum a de 
Ochenta M il Pesos ($ 80.000.—  *%■) M oneda 
Nacional para los fines especificados en  la Ley 
N 9 3.567/60, con  ‘ im putación  a  la cuenta — 
“ Valores a Reintegrar al T esoro ■— M unicipa
lidades de la P rovincia  —  Préstam os —  Cargo 
R eintegro — M unicipalidad de Tolar G rande".

Art,. 39 — L a  sum a que se dispone liqui
dar por el presente D ecreto, deberá, ser ai 
tizada por la M unicipalidad de Tolar Grande 
conform e a la propuesta form ulada, en die
ciséis (16) cuotas mensuales, iguales y  conse
cutivas, sin interés, debiendo deducirse sus 
im portes por Contaduría General de la P rovin . 
vincia, mediante com unicaciones al B anco P ro 
vincial de Salta de las participaciones m ensua
les correspondientes a la referida com una.

Art. 49. —  Comuniqúese, pubiíquese. insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A  
PE D R O  J. P E R E T T I

E s cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y  O. P.

DE C R E TO  N 9 16.690 — E.
Salta, M arzo 2 de 1.9H1.
V isto la necesidad de llenar las vacantes 

existentes, así com o las que surgen del nue\ o 
presupuesto establecido por ley N 9 358" para
li  D ilección  General de lien tas; y, 

C O N S ID E R A N D O :
Que, Como es sabido, “ la actividad del E sta 

do se realiza por funcionarios (que expresan 
m i  voluntacl y al que por consiguiente repre
sentan) y  por em pleados que obran para el 
Estado, en una esfera dada de actividad, ,ie_ 
ro que no lo representan ni expresan su vo
luntad.;’ ’

Que, por consiguiente, dada la im portancia 
de la función  de los prim eros, así com o la 
trascendencia de Sus aclosé y la necesidad dei 
aporte eficiente de los segundos para el m e . 
jor desenvolvim iento de las tareas de la ad- 
n inistración pública debe procederse a la se
lección de los m isinos;

Que, tanto en un caso com o en el otro, ello 
adquiere particular relevancia tratándose de 
órganos que, com o la D irección  General de 
Rentas, tienen a su cargo las tareas de “ re 
caudación, fiscalización , determ inación y  de
volución de los im puestos, tasas- y  contribu
ciones”  y  demás tareas inherentes a  tales 
funciones, especificadas para el caso por el 
Código F iscal;

Que es deber del Poder E jecu tivo  velar por 
los intereses fiscales y procurar que la re
partición  que los tiene a su cargo se desen
vuelva en el m ayor nivel posible de jerarquía, 
a lo que sin duda contribu rá a su vez la e fi
ciencia de su personal;

Que es por todo ello evidente que debe pro
curarse que los Cuadros de funcionarios y  em 
pleados que integran sus dependencias reú
nan en grado suficiente las necesarias condi
ciones de honestidad, vocación , capacidad y 
contracción  al trabajo;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :
Art. I 9 —  En la D irección General de R en

tas se llenarán mediante liam alo a  concurso 
de títulos, antecedentes y  com petencia, las 
vacantes existentes, que Se produzcan o que 
lesulten  de la creación de nuevos cargos, com . 
prendidos entre las categorías de oficial 89 y 
jefes de departam entos inclusive.

Art. 29 —  La D irección  General de Rentas 
leglam entará las Condiciones generales y  par
ticulares que deberán reunir los aspirantes, 
así com o la form a en que se llevará a cabo 
el concurso, el puntaje que se adjudicará a 
los títulos, el de la ca lificación  dé las prue.

1 ras de selección y designará los miem bros 
del tribunal, para lo cual podrá solicitar la 
Colaboración de funcionarios de otras repar
ticiones.

Art. 39 —  D éjase establecido que, con la 
eoníorm idact del Poder E jecutivo, las debigna. 
ciones que en lo sucesivo se hicieran en la 
D irección General de Rentas, para el perso
nal “ nuevo” o cuanlo se trate de prom ocio
nes en las que la n rsm a considere necesario 
llenar tales recaudos, se harán por un perío,. 
do de prueba de tres meses, de m odo que pue. 
da dem ostrarse si a la aptitud teórica o a 14. 
suficiencia form al corresponde la  suficiente 
capacidad en el desem peño de sus funciones, 
considerándose que, siendo satisfactorios los 
resultados, el personal queua autom áticam ente 
incorporado al vencim iento de dicho plazo.

Art. 49. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B I E L L A
PED RO  J. PE R E TTI

Es cop ia :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N» 7752 —  SO LICITU D  D E PER M ISO  P A 
R A  E X PLO R A C IO N  Y CATEO  D E M IN E R A 
LE S D E P R IM E R A  Y  SEG U N D A CATEG O 
R IA  E N  U N A  ZO N A  D E DOS M IL  H E C 
T A R E A S  U B IC A D A  E N  E L  D E P A R T A M E N 
TO D E M O LIN OS P R E S E N T A D A  PO R EL 
SEÑOR TORIBIO A N D R E S ZU L E T A  EN 
E X P E D IE N T E  N U M ER O  3614— Z  E L  DIA 
DIECIOCHO D E O CTU BRE D E 1960 A  HO. 
R A S  N U E V E  Y C IN CU E N TA M IN U TOS. La 
Autoridad M inera P rovincial notifica  a  los que 
So consideren con  algún derecho para que 
ln hagan valer en form a y dentro del tér
mino de ley. L a  zona peticionada se descri
be en la siguiente form a: se tom a com o pu n . 
te. de referencia la Iglesia del pueblo de M o
linos, Se miden 3.500 m etros al Sud donde se 
denom inará Punto de Partida, se miden 2.500 
m etros al Norte, 4.000 m etros al Oeste. 5.000 
m etros al Sud, 4.000 m etros al E ste y p->r ú '- 
t :mo 2.500 m etros al Norte, para cerrar la su 
perficie solicitada. Inscripta gráficam ente la 
superficie solicitada, resulta libre de otvos p e
dim entos m ineros. A  lo que se proveyó. Sal
ta, diciem bre 22 de 1960. Regístrese, publíque- 
se en el Boletín O ficial y  fíjese cartel a v i
so en las puertas de la Secretaría, de con 
form idad Con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia  de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 28 de 1961.—

Dr. JOSE G. A R IA S ALM AG RO  
Secretario 

e) 2 al 15— 3— 61

N9 7.724 —  Solicitud de Perniso pnra Ex
ploración y Cateo de Minerajes de Primera y 
Seguida Categoría, en una zona de dos mil 
hectáreas, ubicada en el Departamento de La 
Caldera y Rosario de Lerma, presentada por 
el señor Francisco Fernández Cornejo er.i E x 
pediente número 3.563 F. el día veintitrés de 
Agosto de 1.960, a horas diez. L a Autoridad 
M inera Provincial notifica  a  los que se con si
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley.

L a zona peticionada se describe de la si
guiente form a ; Del m ojón  de piedra de' A lto 
del V olcán  (R osario  de Lerm a), s .  medirán 
2.500 m ts. al Este, 2.000 m ts. al Norte, de 
este 5.000 m ts. al Oeste, de este punto 4.000 
mts al Sud, de este punto 5.000 mts. al 
E ste y de este 2.000 m ts. al Norte, quedando 
así cerrado el perím etro de 2.000 hectáreas 
solicitadas.

D entro de la zona pet cionada se encuen-
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tl'a inscripto el Punto de m anifestación de 
descubrim iento de la mina “ Don Juan'’ E x 
pediente 3 .211/R /59, lo que deberá respetar el 
interesado.

A  lo que se proveyó. Salta, Febrero .10 
de 1.961. Regístrese, publíquese en el B ole 
tín  O ficial y  fíjese cartel av  so en las puertas 
de la Secretaría, de con form idad con  lo estable 
cid o per el Art. 25 del Código de Minería.

N otifíquese, repóngase y resérvese hasta Su 
oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia  de Salta.

L o que se hace saber a  su efectos.
Salta, Febrero 22 de 1.961.

D r. JOSE G . A R IA S  ALM AGRO, Secretario 
e) 28 —  2 —  al —  13 —  3 —  61

N 9 7.723 —  Solicitud de Permiso de Cat“c 
y Exploración de Minerales de Primera y Se. 
gunda Categoría, en una zona de dos mil hec
táreas ubicada en el Departamento de La Cal
dera y Rosario de Lerma, presentada por los 
Sres. Hermán PfiSter y Wenseslao F .  Curt.ie. 
jo en Expediente número 3.564/P, el día vein
ticuatro de Agosto de 1.960 a horas nueve.

L a A utoridad Minera Provincial notifica 
a loS que se consideren con algún derecho p a 
ra que lo hagan valer en form a y dentro del 
térm ino de L ey .

L a zona peticionada se describe en la si
guiente form a : Del m ojón  de piedra “ A lto del 
V olcán  ’ (R osario de Lerm a), se m edirán 2.500 
m ts. al Este, de ese punto 2.000 m ts. al N or
te, de este punto 5.000 m ts. al Este, de ese 
punto 4.000 m ts. al Sud, de este punto 5.00(1 
m ts. al O este y  de este punto 2.000 m ts. al 
Norte, quedando así cerrado el perím etro ds 
las 2.000 hectáreas solicitadas.

Inscripta gráficam ente la superficie so li
citada, ésta resulta superpuesta en IOS h ec
táreas aproxim adam ente del cateo Expediente 
núm ero 3.360/D , quedando una Superficie l i 
bre aproxim ida de 1.892 hectáreas.

A  lo que se proveyó. Salta, F e b n ro  10 
de 1.961. Regístrese, publíquese en el B u' p- 
tín  Oficial y  fíjese partel av .so  en las puertas 
de la Secretaría- de conform idad con  lo  esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y  resérvese hasta Su 
oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas de 
la P rovincia  de Salta. .

L o  que se hace saber a su efectos.
Salta, Febrero 22 de 1.961.

D r. JOSE G . A R IA S ALM AGRO, Seer tario 
e ) 28 —  2 —  al —  13 —  3 —  61

LICITACIONES PUBLICAS-

N? 7829 —  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  —  M I. 
N I S T E R I O  D E A S U N T O S  S O C IA L E S  Y  S A 
L U D  P U B L IC A  —  O F IC IN A  DE C O M PR A S  

S E C C IO N  L I C I T A C I O N E S  
Licitación Pública N 9 14 

Llám ase a LICITACION  PUBLICA, para el 
t ía 4 de abril de 1961 a horas, 10 o día sub
siguiente si este fuera feriado, por la provi
sión d e ; M edicam entos, Instm m entnl y M ateiia 
les de Curaciones, con destino: DPTO. ODON
TOLOGICO, dependiente del M inisterio de 
Asuntos Sociales y  Salud Pública.

Lista y Pliegos de Cndicionos, retirar en 
O ficina de Com pras (Sec. L icitaciones) ca ’.le 
Buenos A ires 177 (planta ba ja) —  Salta —  T e 
léfono N 9 4796.

DIRECCION  DE AD M IN ISTRACIO N  
e) 10— 3— 61

N 9 7822 —  S E C R E T A R I A  D E G U E R R A  —  
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E F A B R IC IO N  ES 

M I L I T A R E S  —  E S T A B L E C I M I E N T O  
A Z U F R E R O  —  Caseros 527 —  S A L T A  

L ic ’tación Pública N 9 11,61 
Llám ase a licitación  pública  núm ero on

ce para el día veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y  uno, a  las dieciocho, 
pora  efectuar la reparación de Cinco m o
tores de cam iones FORD F  900 M ODELO 
1956, rem etalizando los muñones de los c i 
güeñales para llevarlos a la m edida standard. 
L os  pliegos de bases y demás condiciones

l ueden solicitarse al Serv icio Abastecim iento 
del Establecim iento A zufrero Salta o bien en 
la D irección  General de F abricaciones M i
litares. Avenida Cabildo 65 •— Buenos Aires, 
previa habilitación  del pliego cu yo valor es 
cinco pesos m oneda nacional.

e ) 9 al 13— 3— 61

N 9 7813 —  Y A C I M I E N T O S  P E T R O L I F E R O S  
F I S C A L E S  —  L I C I T A C I O N  P U B L IC A  

N 9 597j61
“ Llám ase a LiCitac.ón P ú blica  YS. N 9 597¡61, 

para la contratación  del servicio de T rans
porte de Personal desde A guaray a Campo 
D urán y Viceversa, por el térm ino de dos 
Hños con  opción  a otro, cuya  apertura se 
efectuará el día 23 de M arzo de 1961 a horas
9 en la O ficina de Com pras en Plaza de la 
A dm inistración  de Y .P .F . del No»te, Cam pa
m ento V espucio (S alta ).

“ L os  interesados podrán efectuar sus con 
sultar y  solicitar los pliegos de condiciones en 
la m encionada o ficina  de la Adm inistración  
del Norte, en la  R epresentación  Legal de Y. 
P.F., si<(a en Deán Funes 8, Salta y  en la 
P lanta de A lm acenaje de Y .P .F., Sita en A ve
nida Saenz Peña 830. Tueum án, previo pago 
de la  sum a de m$n. 300.—

A D M IN IST R A D O R  YA C IM IE N T O  N O R TE  
e) 8 al 21-3-61

N 9 7784 —  S E C R E T A R I A  D E  G U E R R A
DIRECCION G E N E R A L  DE 

FAB R IC A C IO N E S M IL ITA R E S 
E ST A B L E C IM IE N T O  A ZU F R E R O  S A L T A  

Caseros 527 _ S A L T A
L I C I T A C I O N  P U B L I C A  D E  V E N T A  N 9 1/61

P rorrógase para el día d ieciocho de abril 
de 1D61 a las dieciocho horas, la apertura de 
la licitación  pública  l|61 que para la venta de 
la flo ta  de cam iones y  acoplados debía rea
lizarse el día veintinueve de m arzo de 1961 
L os  pliegos de condiciones generales y parti
cu lares y  las respectivas bases deberán solici
tarse al Servicio Abastecim iento del E stable, 
cim iento A zufrero Salta, o bien en la D irec
ción General de Fabricaciones Militares, A v d a .' 
Cabildo 65, Buenos Aires, previa  habilitación 
del pliego Cuya valor es de $ 5 .—  m|n.

e) 6 al 10|3|61

N9 7757 —  I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E S A 
L U D  M E N T A L  —  E X P E D I E N T E  N 9 190361

L lám ale  a L  citación  Pública  N 9 33’61, para 
el día 20J3¡61. a las 18 horas, para Con 'ra- 
tar la adquisición de A LIM E N TO S EN  G E 
N E R A L  (azúcar, yerba, aceite, queso, arroz, 
fideos, pan, arvejas, dulce, extracto  de tom a 
tes, harina, carne, papas, fruta, verdura, e ’c  ) 
con destino a diversos establecim ientos de
pendientes del Instituto N acional de Saiud 
Mental, para Cubrir las necesidades del 29 p e 
riodo del E jercicio  Fiscal 1.960/61 ( l 9 de m ayo
31 de octubre de 1961), ubicadas en las P ro 
vincias de TuCumán, Salta y  M endoza (G uay- 
m allén ). L a apertura de las ofertas tendrá 
lugar en el Departam ento de A dquisiciones y 
Ventas del Instituto N acional de Salud M ental 

— V ieytes 489 —  Planta B aja  —  Capital, d e 
biendo dirigirse para pliegos é inform es a 
la citada D ependencia. E l D irector AdminS- 
tr a t iv o .

Buenos Aires, 2 /3 /61 .
e) 2 —  al —  15 —  3 —  61

N 9 7747 —  A G U A  Y  E N E R G I A  E L E C T R I C A  
— Licitación Pública N 9 20¡61—

— Llám ase a licitación  pública  N 9 20l61, a 
realizarse el 5 de Jun o de 1961 a  las 16 horas, 
para la — P rovisión  y  M ontaje de la L ínea de 
Transm isión  de 132 K V . entre Cam po Santo— 
— Pcia. de Salta y  San Juancito — Pcia. de 
.hijuy— , con un presupuesto o ficia l de Treinta 
;■ Seis M illones D oscientos M il Pesos M oneda 
N acional.

— L a apertura de las propuestas se e fectu a
rá en la Sala de Licitaciones, L avalle 1554 — 
Cap tal Federal.

— E l pliego de condiciones especiales cuyo 
valor es de m$n. 700.— , podrá consultarse y

adquirirse en la  Sub G erencia de Talleres y 
Sum inistros, Lavalle 1527 — 1* P. al fondo— 
Capital fe d e ra l y en la Jefatura Zona Norte, 
B olívar 1150 — TuCumán todos los días hábiles 
de 12 a 16 horas.
C A R L O S PE R E IR O  —  Sub G erencia Talleres y 
Sum inistros.—

e) 1 al 14|3|61

N 9 7746 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Administración del Norte —  Licitación Pública 

Y S . N9 596.
— L lám ase a L ic itación  Pública  Y S . N 9 696, 

para la entrega en concesión  del M ercado en 
el Cam pam ento V espucio y  que actualm ente 
atiende la Proveeduría  de Y . P . F.

—L os  interesados, podrán efectuar Sus co n 
sultas y  solicitar P liegos de Condiciones, sin 
Cargo alguno, en la Representación  Legal de 
Y. P. F., sita en Deán Funes 8, Salta, y  en la 
O ficina  de Com pras en P laza de la  A dm inis
tración  de Y . P. F. del Norte, Cam pam ento 
Vespucio, lugar donde serán abiertas las p ro 
puestas el día 17 de m arzo de 1961, a  las 10.—  
horas.
Ing». R A U L  N E ST O R  VIG LIO N E —  Adm inis
trador Y acim iento N orte.—

e) 1 al 14|3|61

LICITACION PRIVADA

N 9 7807 —  M U N I C I P A L I D A D  D E E L  C A R R IL
LICITACIO N  PR IV A D A  

Llám ase a  L icitación  Privada para el día
20 de M arzo de 1961 a  horas 10 para la p ro 
v isión  de: 1 acoplado, largo 3,60 mts. eje de 
2 % con  m aza y disco acanalados con llaves 
fija s  para desm ontar las ruedas. 1 Tractor 
de 18 a 25 H .P. M otor Diesel. Cualquier con 
sulta podrán solicitarla en esta M unicipali
dad todos" los días hábiles en el horario de 
7 a 13 horas.

ODILON GUANUCO 
Presidente Com isión 

M unicipal de El Carril
e ) 8 al 10-3.61

C O N C U R S O  P U B L IC O

N 9 7580 —  S E C R E T A R IA  D E COM UNICA
CIONES. —  Llám ase a  concurso público para 
la  adjud icación  de licencias de estaciones co  
m erciales en ciudades del Interior y  sistem as 
de transporte de program as.

E staciones Principales, Secundarias, M enores 
y  Satélites: Térm ino para presentar propues 
tas : 120 días corridos a  contar del 13|1|961. 
A pertu ra : 12|5|961, hora 18.

E staciones Satélites: (Fuera del área pr i- 
m aris de servicio) y  Sistem a de Transportes 
de P rogram as: T érm ino para presentar p ro . 
puestas: 180 días corridos a  con tar del 13|1|
1961. A pertura : 11|7|1961, hora 18.

V en ta  de P liegos y  Entrega de P ropuestas: 
Sarm iento 151, piso 69, loca l 613, Capital F e . 
deral. P recio  m ?n. 300.

F d o : A G U ST IN  A N G E L  BORZIN O, D irec. 
tor  G eneral (Interino).

Dirección Gral. de Administración 
S E C R E T A R IA  D E  COM UNICACIONES 

e ) 27.1 al 13.3-61.

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N 9 7830 —  ED ICTO  SUCESORIO. —  El Dr. 
A pdo A lberto Flores; Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y  Com ercial del D istrito 
Sub-M etán, cita y  em plaza por treinta días 
a herederos, acreedores y  legatarios de don 
W A L T E R  V A N E T T A .

Metán, 6 de M arzo de 1963 
Dr. L U IS  E L IA S  S A G A R N A G A  

Secretario 
e) 10— 3 al 24— 4— 61
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N 9 7810 —  SU CESO RIO : —  José R icardo 
V.dal Frías, Juez de Prim era Instancia en 
lo  Civil y Com ercial, Segunda Nom inación, en 
e 1 ju ic io  sucesorio de M ARI FE L IPA , PE Ñ A - 

L O Z A  D E A B A N  y DIONÍCIO CIRIACO 
ABAN , cita  y  em plaza por treinta días a 
herederos y  acreedores de los causantes.— 
H abilítase el feriado próxim o de Semana 
Santa para la  publicación  del presente e d c -  
to.—  Salta, Febrero 24 de 1961.
ANIBAL, U RRIBA RR1 —  E scribano Secretario 

e) 8.3 al 20-4.61

7783 _  ED ICTO  C ITA TO RIO .—  El D r. 
José R icardo V idal Frías, Juez de Prim era Ins 
tar.cia en lo Civil y Com ercial, Segunda N o . 
ív.inación. Cita por treinta (30) días en el “ Bo 
letín O ficial”  y “ F oro Salteño” , a todos los 
que se consideren con derechos de la Suce- 
s ón de V ictorino VaCa, ya Sean com o here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
te; mino com parezcan a  hacerlo valer, ba jo a 
percibim iento de Ley.—  H abilítase la Sem a
na Santa, para la publicación de edictos.

Salta. M arzo 2 de 1961.
.ANIBAL U R R IB A R R I, Escribano Secretario.

e) 6-3 al 18-4.61.

N9 7773 _  E D IC T O S  S U C E S O R IO S :
— El señor Juez de la  Instancia 5a. N om i

nación C. y C. cita  y  em plaza a  herederos 
y  acreedores de L eopolda Guanea de Cam 
pero, Juana o Senovia Cam pero y  D olores o 
L ola  Campero.—  Se habilita la feria  de Sem a
na Santa.—

SA L TA , Febrero 27 de 1961.
M A R T IN  A D O LFO  D IEZ —  Secretario

e) 3|3 al 17|4|61

N" 7770 —  T E S T A M E N T A R I O :
— El Sr. Juez de Prim era Instancia, C. y 

C. 5a. N om inación, cita  por treinta dias a 
herederos y acreedores de don R am ón R odolfo  
Pont, para que hagan valer sus derechos.— 
H abilítase la feria  de Sem ana Santa.

SA L TA , M arzo 2 de 1961.
M A R TIN  A D O LFO  D IE Z —  Secretario

e) 3[3 al 17|4¡61

N* 7769 —  S U C E S O R IO :
— E l Sr. Juez de la . Instancia y  5a. N om i

nación  en lo  C ivil y Com ercial, Dr. A nton io 
J. Góm ez Augier, cita  y em plaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña E lvira 
O liva de Linares, para com parecer a hacer 
valer sus derechos en el ju icio  sucesorio de 
la misma, que Se tram ita en E xpte. N 9 5376| 
año 1961.—  H abilítase feria.—•

S A L TA , Febrero 21 de 1961.
M ARTIN  A D O LFO  D IE Z —  Secretario

e) 3|3 al 17|4|61

N 9 7760 —  El Dr. Ernesto Saman, Juez de la . 
Inst. en lo C. y  C. la . Nom . cita  y  em plaza 
por 30 días a herederos y  acreedores de doña 
Adelina Pérez G onzález de Méndez, para que 
aentro de dicho térm ino com parezcan ha ha
cer valer sus derechos.—  Juez de la . Inst. 
en lo  C. y  C. la . Nom . —  Vale.

SA L TA , Junio 6 de 1960.
D ía . E loísa G. A guilar ■— Secretaria Del 
Juzg. Ira. Nom . Civ y  Com.

e) 2|3 al 14¡4|61

Ñ»~7755'— ‘ E D I C T O  S U C E S O R IO :
— E l Dr. S. E rnesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y  Com ercial del D is 
trito Judicial del N orte -^-Ürán P rovincia  de 
Salta, cita  y  em plaza por treinta días a  h e
rederos y  acreedores de doña Luisa Garnier 
tío Cruells.

San R am ón de la N. Orán, O ctubre 14 de 
1960. —  H abilítase la Feria  de Sem ana San
ta  de 1961.
Dr. M ilton  Echenique A zurduy —  Secretario

e) 213 al 1414161

N* 7754 —  E D I C T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la . 

Instancia en lo Civil y  Com ercial del D strito 
Judicial del Nonce — Orán, Ftrovm cia de

Salta, cita  y  em plaza por treinta días a he
rederos y  acreedores de doña Angela Baracat 
de Sufi.—

San R am ón de la  N. Orán, O ctubre 5 de 
j 960. —  H abilítase la Feria  de Sem ana San
ta  de 1961.
Xir. M ilton Echenique A zurduy —  Secretario

e) 2|3 al 14¡4[61

N 9 7749 —  E D IC T O S :
— El señor Juez de la . Instancia Civil y  C o

m ercial D istrito Judicial del Sud (M etán), cita 
y em plaza por treinta días a  herederos y  acree
dores de Jacoba Galván. —

M ETAN , Febrero 23 de 1961.—  H abilítase la 
feria  de Sem ana Santa,
Dr. LUIS E LIA S SA G A R N A G A  —  Secretario

e) 1|3 al 13|4|61

N 9 7731 —  TE STIM O N IO : E rnesto Samán 
ju e z  de la . Instancia la . Nom . C. y  C. en los 
autos caratulados ; “ Sucesorio de M anuíl A ve - 
lino Cantarero” , Éxpte. N 9 40.373|60, El Ju z 
de la . N om . en lo  Civil y  Com ercial de ¡a 
ciudad de. Salta cita y  em plaza por treinta 
días a herederos y  acreedores de Manuel o 
M anuel Avelino Canterero.

Salta, 9 de Febrero de 1901.— 
e) 28— 2 al 12— 4 -61

N 9 7711 —  E D IC TO S: E l señor Juez de la . 
Instancia, 3a. N om inación  C ivil y  ComerCial, 
c ita  y  em plaza p or 30 días, a  herederos y 
acreedores de don Salom ón Laim e.

Salta, D iciem bre de 1960.—  
A G U S T I N  E S C A L A D A  Y R IO N D O  

Secretarlo 
e) 24— 20 al 1C— 4— 61

K ’  7704 —  EDICTO SUCESORIO. —  El Sr 
Juez de 1? Instancia en lo Civil y C om ¿ ' 
c al del D istrito Judicial del N orte — Orán— 
Dr. S. E rnesto Yazlle, Cita y  em p’aza 
treinta días a herederos de doña M arina Ar 
gentina A lem án de Crisol ó  Argentina Alá 
mán de Crisol.

San Ram ón de la N ueva Orán, Febrero 18 
de 1961.
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secreta: 1# 

e) 23¡2 al 7|4l61

N 9 7696 —  EDICTO SU CESO RIO : El Dr. S 
E R N E STO  Y A ZL L E , Juez de 1  ̂ Instancia eii 
lo Civil del D istrito Judicial del Norte, c !t» 
por treinta días a herederos y  acreedores ai 
óon  TO U F IK  o TOUF1H BOUH ID para aue 
com parezcan a hacer valer sus derechos. E d ic
tos en F oro Salteño y  “Boletín  O ficial”  San 
R am ón de la N ueva Orán, Febrero 17 de 1061. 
Dr. M ilton Echenique A zurduy - Secretaria 

e) 22-2 al 6.4-61

N» 7695 —  ED ICTO  SU CESO RIO : El Dr. ER 
N ESTO  SAM AN, Juez de Prim era Instancia 
y  Prim era N om inación Civil y Comercial., ci 
ta y  emplaza por treinta días a  herederos y 
acreedores de JU LIA  M ERCE DE S M ICHEL 
D E D A V A L O S. H abilítase la feria.

Salta, 21 de D iciem bre de 1960.
R . A ldo M artearcna - Secretario

e) 22-2 al 6-4-6Í.

l-í9 7.688 —  E l Señor Juez de 1? Instan-ia, 
Quinta N om inación Civil y Com ercial, cita  y 
em plaza por treinta días a  herederos y acree
dores de M A N U E LA  U SIETO LAC AM BA IV-! 
C A R O L o M A N U E LA  UB1ETO D E RAM OS 
para que hagan valer sus derecho*.

Salta, Septiem bre 7 de 1.960.
D r. M ARIO  N . ZEN ZAN O , Secretario 

e) 21 —  2 —  al —  5 —  4 —  61

N 9 7683 —  S U C E S O R IO :
— El señor Juez de Prim era N om inación  

Civil Dr. E rnesto Samán, t ita  y  em plaza por 
treinta días a  herederos y  acreedores de do

ña D O LO R E S M E D IN A  D E H E R N A N D E Z, 
cuya sucesión  se declaró abierta.—  '

SA L TA , Febrero 16 de 1961.
Dr. R icardo A ldo M artearena —  Secretario 

e) 17|2 al 4|4|1961

N» 7669 —  S U C E S O R IO :
— E l Juez en lo  C ivil y  C om ercial de Prim era 

Instancia, Quinta N om inación, cita  p or treinta 
días a  herederos y  acreedores de Dn. A D O LFO  
SIM ON M AM AN I para que hagan valer sus 
derechos.

S A L TA , Febrero 10 de 1961.
M A R T IN  A D O LFO  D IEZ —  Secretario

e ) 16|2 a l 3|4 1̂961

N i 7661 —  S U C E S O R IO :
—E l Señor Juez de 2da. N om inación  C. y  C. 

cita  y  em plaza p or treinta días a  herederos 
y  acreedores de M iguel Carm en Carabajal y 
R osaura Fernández de Carabjal.—

SA L TA , N oviem bre 11 de 1960.
A N IBAL Ú R R IB A R R I —  E scribano Secretario 

e) 16|2 al 29|3|61

N9 7660 —  S U C E S O R I O ;
—E l Señor Juez de 2da. N om inación  C. y  C. 

cita  y  em plaza por treinta días a  herederos 
y  acreedores de N U A R  N A S E R  D E C A M U .-  

SA L TA , Junio 22 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  E scribano Secretario

e) 16|2 al 29|3[61

N 9 7659 —  S U C E S O R IO :
■—E l doctor R afael A ngel Figueroa, Juez de 

4ta. N om inación  en lo C. y  C. cita  y  em plaza 
par treinta días a  herederos y  acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

SA L TA , Setiem bre 26 de 1960.
Dr. M A N U E L M OGRO M O REN O  —  Secretario

e )  15|2 al 29|3|61

N 9 7658 —  S U C E S O R IO :
—E l Señor Juez de Ira . N om inación  C. y 

C. cita  y  em plaza por treinta días a  herederos 
y acreedores de M aría del Tránsito A guirre 
de Paz.—

SA L TA , Setiem bre de 1960.
Dr. R . ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario 
___________________________e) 1512 al 29¡3|61

N« 7657 —  S U C E S O R IO :
—E l Señor Juez de 3ra. N om inación C. y  C. 

cita  y  emplaza, por treinta días a  herederos 
y  acreedores de Carlos U m berto Ledesma.— 
— SALTA, Setiembre de 1960 
AG U STIN  E SC A L A  YRION DO —  Secretario

e ) 1512 al 29|3|61

N 9 7656 —  E D IC T O S :
—El Dr. José R icardo V idal Frías, Juez de 

Ira. Inst. 2da. Nom . en lo C. y  C., cita  y  em . 
plaza a herederos y acreedores de Abelardo 
F igueroa por el térm ino de treinta días.—  

SALTA, D iciem bre 14 de 1960.
A N IB A L U R R IB A R R I —  E scribano Secretario

e) 15|2 al 29|3|61

N» 7632 —  S U C E S O R IO : *
— E1 señor Juez de 3» N om inación  C. y  C. 

cita y emplaza por treinta días a  herederos y 
acreedores de B onifacia  Paredes de Fernández 

SA LTA , Febrero de 1959.
A G U STIN  E SC A L A D A  YRIO N D O  —  S ecre t 

« )  10|2 al 28¡3!61

N 9 7.612 —  S U C E S O R IO : El ^ z ^ k T p í i z  
Que suscribe, cita por 30 días a  herederos y 
acreedores de F rancisco Quipildor, cuya su
cesión se tram ita por ante este Juzgado de 
Paz a mi cargo, para que los ha*,<tn valer den- 
ti o de dicho térm ino y sea ba jo apercibim ien
to de Ley.

Sam Lorenzo, Febrero 1» de 1.961. 
E U S T A Q U I O  JO R G E  

Juez de Paz 
e) 6 —  2 —  al —  21 —  3 —  61

N 9 7608 —  El Juez de Prim era Nom inación Ci
vil y  Comercial, cita  y  em plaza por treinta 
días a  herederos y acreedores de Justina Marta
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Jaldín Rodríguez, a  fin  de que hagan valer sus 
derechos.

S A L TA , Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALD O  M A R T E A B E N A  —  Secretario

e) 3|2 al 2113161

N 9 7579 —  El S r. Juez de Prim era Instan
cia, Cuarta N om inación en lo C ivil y  Comer 
cial, Cita y  em plaza a herederos y  acreedores 
de M arcos Guzm án y  N arcisa  C hocobar de 
Guzmán, por treinta días, para que hagan va
ler sus derechos.—  Se habilita la  feria  del 
mes de enero.—  Salta, D iciem bre 30 de 1960.— 
Secretario M anuel M ogro Moreno.
Dr. M A N U E L  M OGRO M ORENO, Secretario.

e ) 2711161 al 13)3161.

N 9 7577 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de Prim era Instancia, en 

lo  Civil y Com ercial Cuarta N om inación, c i 
ta  y  em plaza por treinta días a  herederos y  
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

S A L TA , 9 de D iciem bre de 1960.— Manuel 
M ogro M oreno —  Secretario —  H abilítase la 
feria  del mes de Enero de 1961.
Dr. M A N U E L M OGRO M OREN O —  Secret.

e) 26|1 al 10|3|61

REMATES JUDICIALES

N" 7823 —  POR: A N D R E S  I L V E N T O  
J U D I C I A L  —  U N A  RADIO

El día 24 de M arzo 1961 rem ataré en mi 
dom. M endoza 357 (Dpto. 4) ciudad a las
18 horas por disposición Sr. Juez de la . Ins
tancia 5a. Nom. en el ju icio  Prendario se 
guido por M osclietti S. A. vs. Sra. Adelaida 
López de M orales Exp. N 9 5310|60. 1 Radio 
“ Gral. E lectric”  mod, 661 N 9 102-119 ambas 
ondas y  corrientes, en buen estado verlo p o
der del actor España 654. Base 5 5.677,00 
dinero de contado y al m ejor postor. Seña 30% 
saldo aprobándose la subasta por el Juzgado 
Pub. 3 días “Bol. Of Cial” y  “ El Intransigen
te”  con 10 días de anticipación Ley número 
12963. Después de 15 m inutos de iniciarse la 
mu basta y, Siempre de que no hubiere postor 
por la B ase estipulada entonces será sin 
LA SE . Com. siarancel a c'del adquirente. In
form es al Suscrito Martiliero. —  A N D R E S 
ILVEN TO .

e) 9 al 15— 3— 61

N 9 7812 —  POR: C A R L O S  R. A V E L L A N E D A
JUDICIAL

E l día 10 de M arzo de 1961, a horas U , en 
m i escritorio de calle 20 de Febrero 496, Dpto.
B., rem ataré SIN BASE, al m ejor postor los 
siguientes b ie n s ; Una m áquina eléctrica de 
agujerear m arca Omnia, nueva; U na Am ola
dora con  m otor eléctrico m arca W .G.R. de 
Corriente alternada, nueva; U n juego de elás
ticos traseros con  gram pas y soportes para 
camión, nuevos; Una bom ba inyectora (C a
librar), nueva; U na morsa, nueva; Un com - 
p len sor m arca Sadan E lectric para 150 libras;, 
m otor eléctrico, nuevo. B ienes estos que se 
pueden ver en el dom icilio del depositario 
judicial señor JUAN CARLO S GUZM AN, s i
to en calle A lvarado 2129 de esta ciudad. Or
dena el Sr. Juez de Ia Instancia en lo Civil y 
C om ercial 3  ̂ N om inación, en Juicio — E JE 
C U TIVO —  “ M esples Juan Baustista vs. N ioi 
José, Juan Carlos Guzmán y H um berto DAn_ 
gelis o D ’A ngelo” . Exped ente 22095¡1960. A c . 
to del rem ate el 30% a cuenta y  en concepto 
de seña, saldo una vez aprobada la subasta 
por el Juez de la Causa. Com isión de M arti
liero a  cargo del com prador. CARLO S R. 
A V E L L A N E D A , M artiliero Públido. 20 .de 
F ebrero 496, Dpto. B. Salta.

e) 8 al 10-3-61

N 9 7809 —  Por: Miguel A Gallo Castellanos 
J U D I C I A L  —  B A L A N Z A  —  SIN BA S E

El 13 de marzo de 1961, a Hs. 18, en mi 
escritorio: Sarm iento 548, Ciudad, rem ataré 
SIN BASE, una balanza m arca “ ZE IL E R ” ,

N ' 20640, hasta para 15 K s. en perfecto es
tado de uso y  funcionam iento que se en
cuentra en poder del suscrito, pud endo ser 
revisado por los interesados.—■ En el act.i 
30% de seña a cuenta de precio. Com isión a 
cargo com prador. Public, ed ictos tres días en 
B oletín  Oficial e Intransigente.—  Ordena Sr. 
Juez de P az Letrado N° 3 en a u to s ; E m bar
go Prev. y Prep. Via Ejecutava_Mauricio| 
Berm an vs. Fidel T orres” . M iguel A. Gallo 
Castellanos.—  M artiliero. Tel. 5076.

e) 8 al 10-3-1961.

N 9 7808 —  Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —  Dos máquinas armadoras 

de Escobas
P or orden del Sr. Juez de 1* Inst. C. y C. 

4  ̂ N om inación, en ju ic io : “ Ikasatti Benito V il- 
de za vs. G arcía Salas Pedro _ E m bargo Pre
ventivo” , el 10 de m arzo de 1961, a hs. 18, 
ea  m i escritorio: Sarm iento' 548, Ciudad, re
c a ta r é  SIN B A SE  y  en el estado en que se 
encuentran, dos m áquinas arm adoras de es
cobas, y  610 cabos para escobitas. pudiendo 
revisar los interesados éstos bienes en Pje. 
Gauna 380, Ciudad.—  En el acto 30% de 
seña a cuenta de la com pra.—■ Comisión a 
corg o  com prador.—• Public, edictos 3 días en 
I ’ oletín  O ficial e Intransigente.—  MTGUEL 
A. G ALLO  C A ST E LL A N O S - M artiliero P ú 
blico. Tel. 5076.

e) 8 al 10-3-61

N? 7805 —  Por: JO S E  A L B E R T O  C O R N E J O  
J U D I C I A L  —  F I N C A  EN  “A N T A ” 

BA S E  $ 47.666.66
El día 21 de abril de 1961, a las 11. hs., en 

e: escritorio sito en Pueyrredón N 9 55, Metan, 
R em ataré, con  la B A S E  de Cuarenta y Siete 
Mil Seiscientos Sesenta y  Seis Pesos con Se
senta y  Seis Centavos M oneda N acional o 
sean las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, el inmueble denom inado “ Campo Las 
Llam as” , ubicado en el P artido de Pitos, D e
partam ento de Anta, de ésta Provincia, con 
extensión  de 7.442 hectáreas 84 áreas 55 cen - 
tiáreas, lim itando al N orte fin ca  B ajos H on 
do y  P ozo del T im e o G uayacán de G eno
v eva  A. de Parada; al Este el D estierro: al 
Sud L a  Paz y  A m oliata de Juan W . Fer
nández y  al Oeste San Carlos y Juni Pozo, 
según título registrado al ío l o 273, asiento
3 del libro 4 de R.I. de Anta.—  Catastro N 9 
159. V alor fiscal $ 71.500.—  E l com prador 
entregará en el acto del rem ate el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo tina vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.—  Ordena 
Sr. Juez de Prim era Instancia C. y  C. del 
D istrito Judicial del Sud. en ju ic io : “ E jecu 
tivo  —  Elias Bello vs. Chirino Abate, expte. 
N 9 691160” .—  Com isión de arancel a cargo del 
Comprador.—  E dictos por 30 días en Bole
tín O ficial y  El Tribuno. H abilitada la Feria 
de Sem ana Santa.

e) 8 .3 al 20-4-61

N'. 7804 —  Por: JO S E  A L B E R T O  C O R N E JO
JU D ICIAL —  V A R IO S —  SIN B ASE

El día 10 de m arzo de 1961, a  las 11 hs., 
er, el escritorio: Pueyrredón n9 55, M ETAN , 
Rem ataré, SIN BASE, Una heladera eléctri
ca ; Un juego de living'-room  y un com binado 
de pié, todo lo cual se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. R am ón Abate, do_ 
nr ciliado en Belgrano 2  ̂ cuadra, Metán.—  El 
com prador entregará en el acto  del rem ate 
e! treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mism o, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa. 
Ordena Sr. Juez de Prim era Instancia C. y 
C. del D istrito Judicial del Sud, en ju icio : 
“E jecu tivo  —  Cándido V icente vs. Ram ón 
Abate, expte. N 9 395|59” .—  C om 'sión  de aran
cel a cargo del com prador. E dictos por 3 
c'.ías en Boletín  Oficial y  El Intransigente.

e) 8 al 10-3.61

N 9 7803 —  Por: Juan Alfredo MarUearena 
J U D I C I A L  —  B A S E  $ 10.000.—  ni|n.

El día 10 de m arzo de 1961, a hs. 11; rem a
taré en el local del “ Banco de Préstam os y 
A sistencia  Social” , sito en calle A lvarado N 9 
621 de ésta Ciudad. “ Dos juegos de muebles, 
tipo am ericano de Comedor, nuevos; con base 
de: ? 5.000 m|n. cada uno.

P or orden del “ B anco de Préstam os y A sis
tencia  S ocia l” vs. “ Saez José M iguel” ; Juicio: 
“E jecu ción  Preñaría” , Expte. N 9 23.170158, 
libro 2. E dictos: Por 3 días “ Boletín O ficia l” 
y diario El Tribuno.—  En el acto del rem ate 
el com prador abonará el 30% Como seña y a 
cuenta del precio y  el saldo una vez aprobado 
e' rem ate.—  Com isión del Martiliero a Cargo 
del Comprador.—  Juan A lfredo M artearena — 
M artiliero Público -  A lberdi N 9 502 _ Salta.

e) 8 al 10-3.61

N 9 7802 —  Por: Gustavo Adolfo Bolünger
JUDICIAL

E l día 14 de m arzo de 1961, a hs. 17, en 
Caseros 374, Ciudad, Rem ataré SIN BASE, 

Una heladera eléctrica  m arca Bauab, de 
ocho puertas, m otor N 9 826016 cte. altern. 
buen estado y  funcionam iento, en poder d e
positario judicial, calle A cevedo 295 ' Salta. 
O rdena Juzgado 1  ̂ Inst. 2? Nom. C. y  C. E x 
pediente 2 8 .656|60 E jec. Ing. y  R efinería  San 
M artín  vs. Gentile Angel. Seña 30%. Comisión 
de arancel a cargo com prador. E dictos 4 días 
B oletín  Oficial y  El Intransigente.

A N IB A L  U R IB A R R I — EsCrib. Secretario
e) 8 al 13-3,61

N 9 7788 —  POR: RICARD O  GT1DIÑO 
Judicial —  Inmueble Ubicado eiv el Pueblo 

de Rosario de Lerma —  B A S E :  $ 65.400
E L  D IA  19 I)E A B R IL  DE 1961, a horas 

18.00, en m i E scritorio de la calle Pellegrini N 9 
237 de esta ciudad: R E M A T A R E : CON L A  
B A S E  de $ 65.400, o/Sea las 2 /3  partes de su 
valuación  fiscal. 1 Inm ueble que form a parte 
de la fin ca  denom inada “ El Carmen” , ubicado 
en las inm ediaciones del pueblo de Rosario 
de Lerm a. con fn-.nte al Carril Nacional, que 
va  de Rosario a Q uijano y que es prolonga
ción de la calle 9 de Juiio. Extensión 20 m. de 
frente por 49 rn. de fondo. Superficie: 980 m2. 
L ím ites: Al N. E. con  el Camino Nacional
o calle  9 de Julio y  por los otros rum bos al 
N. O.. S. O. y S. E. con  terrenos de la finca  
“ E l Carm en” . Catastro N 9 683. Títulos a f o 
lio 3<J I, asiento 2 del lil.ro 15 del R. I. de R o . 
ssrio  de Lerma. Seña el 30%, saldo al apro
barse la Subasta. Ordena el Sr. Juez de Paz 
L etrado Secretaría N» 1, en ju icio : “ V illam a- 
ynr, Juan Carlos vs. M aría M . Santos de C an
c h a n ’ . Exjit.e. N° 4670160. Com isión de aran
cel a cargo del com prador. E dictos por 30 
días en el Boletín Oficial y Foro Salten,» y 
por 3 días en El Intrams gente. RICARD O  G U - 
D l i í o  —  M A R T IL L E R O  PUBLICO. Con habi
litación  de la feria  de Semana Santa para !a 
publicación  de edictos.

e) 7— 3 al 19— 4— 61

N 1 7.778 —  JU D IC IA L : P or Julio César 
H errera —  Un Inm ueble en A vda. San M artín 

528/538 —  B A SE  $ 200.000.—  m/„.
E l día 24 de M arzo de 1.961, a horas 17, 

on U rquiza 326 de esta ciudad R E M A T A R E  
con  la B A SE  de D oscientos Mil P esos M oneda 
N acional ($ 200.000.—  % . ) ,  o sea el equiva
lente a las dos terceras partes de la valuación 
judicial, U n Inmueble, con todo lo edificado, 
clavado y  plantado, ubicado en calle San M ar
tín N 9 532/538 de la Ciudad de Salta. Inm ue
ble este com puesto de dos fracciones : La pri
m era parcela  13 — Catastro 3.249, delimitada 
p or un polígono irregular que mide 13.51 de 
frente Sobre A vd a . San M artín; 12.12 m ts. 
en su costado E ste ; su costado Oeste esta 
form ado por un lado de 5.20 m ts., un m artillo 
negativo hacia el Este de 2.49 m ts. y  un lado 
de 6.91 m ts. N orte o e^rtrafrente de 11.05 
m ts. Superficie total de la fracción  146.81 m2 .

L a  Segunda ; P arcela  14 Catastro N 9 3.250
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mide 12.20 mts. do fíen te  sobre la Avda. San 
M artín; sil costado Este una línea do 5 20 
m ts .; un m artillo positivo hacia el E  te de 
2.45 m ts. y una línea de 6.91 m ts .; Su ca s 

tado Oeste un lado de 5.18 m ts. un m artü 'o  
positivo hacia el Oeste de 3.89 m ts. y  una 
línea de 7.07 m ts .; su Costado N orte o con 
trafrente de 18.55 m ts. Superficie total de 
tsta  parcela 190 m2. SU PERFICIE  TOTAL, 
D E AM B A S P A R C E L A S : 336.81 m 2.

A m bas parcelas son colindantes entre sí. 
L  nderos ; los que dan sus títu los , C o

i responde esta propiedad a M aría Natividad 
Máquez, por títulos registrados en m ayor e x 
tensión al fo lio  351, Asiento 1 del L ibro 19 del 
R . I. Capital.

O R D E N A  ; El Sr. Juez de 1? Inst. en lo 
C . y  d .  1? N oin . en los autos : Sucesorio de 
M aría N atividad M árquez —  Expediente N" 
3S.366/58” S eñ a : El com prador abonará en 
el acto de la subasta el 30% a cuenta dsl pre
cio . Com isión de arancel a cargo del com pra
dor. E dictos por quince días en los diarios 
Boletín Oficial y  El Tribuno.

N O T A . Se hace s o le r  a los interesados que 
el inmueble a  subastarse se encuen
tra ocupado por inquilinos.

Inf . J . C . Herrera —  M artiliero Público — 
U rquiza S26 —  Salta 

A N ÍB A L  URR1BARRI, E scribano Secretario 
e) 3 —  al —  23 —  3 —  61

N° 7.776 —  JU D IC IA L ; Por A rturo Salva
tierra —  E xtraordinario Rem ate —

Todas las existencias de la 
C O N FITE R IA  ‘ 'CITY  B A R ”  —  SIN B ASE—

101 día 9 de m arzo de 1.961, a  hs. 18 y días 
fmbsigu entes hasta term inar en el 1 cal s to 
en calle España esquina M itre de esta ciudad 
R E M A T A R E  sin base al detalle y  por lotes, 
jas mercaderías, muebles y titiles de la ‘ ‘C on
fitería  C ity B ar” , a saber ; H eladeras de 6 y 
4 puertas, máquina registradora, máquina c i r -  
t¡ar fiam bre m arca “ N erkel” , Cafetera m arca 
‘ u rbe”  12 can lias doble filtro, m olino calé 
eléctrico m arco - ‘V ictoria "; horno e íc t r 'c o  
marca “ D úo” 4 llaves c /ca jó n  p::t'a depósito 
pan; aparato am plificador 2 m crófonos, 5 p r_ 
lantes m arca: “ Thorens” ; piano m arca ‘ ‘W il- 
cox ’ ’ S . W ilite N* 25.120 con  su banqueta: ven 
tiladores de pié m arca “ W estinghouse” ; ven
tiladores repisa m arca - ‘A E G ” . R eloj de pared 
grande; Vitrina, de v idrio rectangular marc.i 
metal crom ado: B icicleta  reparto; m ostrado
res de diferentes m edidas; Estantería, e calera 
ca ja  de hierro, con  base mad ra; 4 d .v isio
nes y cofre  fijo  N 5 7.343, m otor eléctr co  m ar
ra - ‘EsSeo”  2/5 H . P . ;  m otor eléctr C ■ p .ra  
Heladura 1/3 m arca **DC” , m otor N» 15.859 y  
motor eléctrico m arca “ Miian mesas de 
madera, sillas m adera diferentes Clases; A zu 
careras, lecheras y  teteras m etal; floreros v i
drio y  m etálicos diferentes tam años; fuentes 
< mozadas, platos, cu c lillo s  postres; platillos 
para café, copas, vasos, poc líos, cucharillas, 
l.andejas, manteles, espejos; lco res , Bit* r A n 
gostura y  Secrestar; fernet, apetitivo A . D o- 
mus. Verm outh G alicia; Anís, Cubana B ran 
dy ; Cerveza Especial y  com ún; Sidra; Cham 
pagne; y bebidas v a ra s ; botellas cerveza va 
cías e innumerables lotes d ferestes que por 
,su Cantidad Be harán conocer en el acto de la 
Mibasta,
Acto continuo Remataré, con la B A SE  de $ 
fai.000. Una m áquina para crem a café
marca “ V icioría ’ ' N ’ F.  559 Supei* 60 de 4 
panillas, Calefacción a kerosene y  eléctrica, Un 
H'ollnillo para ca fé  con  dosificador m arca 
“ V ictoria”  F . 559 con m otor eléctrico m arca 
‘V ánese ’- N* 2.S51 V¿ H . F . C . A .

Seña en el acto el 30% a cuenta del prec o 
<1e venta. ORDEN A : Señor Juez de Prim era 
Instancia, Cuarta N om inación en lo Civil y 
Com ercial en autos : “ CIOTA, Luis v s . NA1M, 
Kasl’i —■ Quiebra”  —  Expediente N ? 24.227159 

D epositario judicial : S r. A rduino Cercena 
Com isión a cargo del com prador. E dictos por
f. días en Boletín O ficial y  El Intransigente.

EXH IBIC ION  : de los bienes desde hs. 9 el 
día de la subasta.

e) 3 al —- o »— 3 —  61

N° 7.771 —  JU D IC IA L : P or José Alberto 
Cornejo •—• Camión “ M orris”  SIN IJAüE 

El u ía  9 de M arzo de 1.961, a la.-i 17, hs. 
en mi escritorio : D^án F u iu s 169, S .i.t .. R e 
mataré SIN BASE, D inero de cont ¡icio, La 
Camión m arca “ M orris”  m otor O. 5.9SI.17J 
p a ie - ie  1.223 m odelo 1.947, cabina metáu.' i 
co lor rojo, el que se encuentra en po l. r d 1 
depositario judicial Sr. Delfín To_a! a. dom i
ciliado en có rd ob a  1.499 ciudad dondu pu^de 
sel' rev isado.

Ordena Sr. Juez de 1* Inst. 3? Nora. C. 
y C. en ju  cío : “ E jecutivo  —  Manuel S . R  >- 
dl'íguez vs. D elfín  To.aba, Expte. N'-' 20.796] 
59’' Com isión de arancoi a Cargo del compra 
dor. E dictos por 5 días en Boletín O fic.al y 
Ei Intransigente.

e) 3 —  al —  9 —  3 —  61

N° 7.768 —  JU D IC IA L : —  P or José Rú-sa 
Patrón — (D e la C orporación de M artilieros) 

Una Cam ioneta “ Institec ’
B A SE  $ 60.112.06 <%.

El día 9 de M arzo de 1S61, a las 11 hs. en 
el “ H A L L ”  del B anco Provincial de 
Salta, España 625 de esta ciudad, por d is
posición  del Sr. Juez de P r.m era  Instancia 
en lo C. y C. Prim era Nom inación, en autos 
■—E jecutivo — Banco Provincial de Salta vs. 
Sylaser S. R . L. — Expte. N* 38.960]59, R e
m ataré Con Base de $ 60.112.06 m|n. (S es.n ta  
Mil C ento D oce P esos C|06 M jN.), dinero de 
ctintado al m ejor postor, el sigu ente b en au 
tom otor: —-Una Cam ioneta M arca “ IN ST I- 
T E C ” , . M otor N* 498, — M od lo 1953, Chapa, 
M unicipal N ? 1860, en ei es :ado de uso y  con 
servación  en que se encuentra, la qu 3 puede 
ser revisada en el garaje del Sr. Dante Rosetto 
Avda. Belgrano N ,; 349 d ntro del horari > co 
m ercial todos los d ía s—  SEÑ A: 30% del pre
cio  a cuenta de la com pra y  arance es de ley, 
ai suscribir la b ¡leta de venta.—  SA L D O : al 
ser aprobada la suba ;ta por el Sr. Jw  z  de 
la causa. E D IC TO S: 5 días en e Boletín Oili- 
c al y  diario El Int; ansigent .—

SA L TA , M arzo 1* de 1961.
José M artín Risso Patrón  —  Mart. Públ.

— Publicar los días 3 - 6 — 7— 8 y 9 do mareo 
— El día 9 poner “ H O Y ”

e) 30 al 9'3;61

N? 7715 —  EN M E T A N  —  I N M U E B L E  
“ D E S O C U P A D O ” —  J U D I C I A L  —  BA S E 

$ 624.381.41%.
POR: JO S E  A L B E R T O  C O R N E JO

E L  D IA  V IE R N E S 14 DE A B R IL  D E 1961 
A  L A S 11. H O RAS, en el escritorio sito en 
P ueyrredón N* 55 —  M ETAN , RE M A TA R E , 
con  la B A SE  DE SEISC IEN TO S V E IN T E  Y 
C U ATRO  M IL TR E SC IE N TO S O C H E N TA  Y 
U N  PESO S CON C U A R E N T A  Y  U N  C E N . 
T A V O S M O N ED A N ACIO N AL, el inmueble 
ubicado en calle 9 de Julio de la Ciudad de 
Metán, el que mide 10.—  mts. de frente por 
38.50 mts. de fondo, com puesto de H all— L i- 
v in g ; Salón de negocio s|calle 9 de Julio; C o
m edor; 8 dorm itorios; patio; cocina  y  baño 
lía ., el que lim ita al N orte: Terrenos de Da. 
Lastenia !L. de P om a; Sud propiedad que fué 
de D n. M anuel Sánthez; Este calle 9 de Julio 
y  al Oeste V ías del F. C. C. N . A. (A hora  F. 
C. N . G . B elgran o). T ítulo registrado al fo 
lio 167 asiento 1 y 2 del libro 6 de R . I . M e
tán . Catastro N ’  963 —  V alor fiscal $ 44.200%  
El inm ueble se entrega al ja rse  la posesióu 
D ESO CU PAD A. E l com prador entregará en el 
a cto  dej icm ate  el treinta por cUtitr del pre
cio  de com pra y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la  subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Prim era Ins. 
tan tia  en lo C . y  C . del D istrito Judicial del 
Sud, en ju ic io : “D IVISIO N  D E  CONDOMINIO 
M A R IA  F R A N C ISC A  SAN C H E Z D E  RIOS 
V S. M O D E STA  A N D R E U  D E SAN CH EZ, E x 
pediente N* 609¡6ü’ '. Com isión de arancel a 
cargo del com prador. E dictos por 30 días en 
Boletín  O ficial y  E l Tribuno. H abilitada la 
Feria  de Sem ana Santa para la  publicación  de 
edictos.

e) 2?—2— al 11—4— 61

N - 7709 —  Por: J U S T O  C. F IG U E R O A
CORNEJO — JU D bU A L  — IN M U EBLE E.\' 
KS'i’ A < MUDAD DE S A L T A  —  B A SE  D
1 KRCEUAS P A R T E S  V A L U A C IO N  F ISC A fi

$ 1.200.00 M/N.

Til día .luf-ves 16 de M arzo del año 1961, 
a horas 17.30 en mi escritorio de rem ate de 
la calle Buenos A ires 93 de esta ciudad de 
Salta, R E M A T A R E  con la base de las d n  
t> r íe .. '*  partes de su va nación fiscal o sea 
la. .:uina de S 1 .200.—  Un mil doscientos pe- 
s s. l 'n  ter :eno ubicado sobre la calle Santa 
í ’e entre D eilin  Leguizam ón e Independen
cia  con  una superf.cie de 10 m etros de frente 
P'K- 30 de íond'^. Identificado al fo lio  215, A l  
1, T.ibro 137 del R egistro de Inm uebles 13 
esta "Jipital. C A T A STR O  N ’  15.980. En el 
acto de la subasta el 30% del precio c o m j 
seña y a c ie n ta  del m ism o . E dictos por quilla 
ce  días en u>s d arios B o ’ etín Oficial y  El 
Intransigente. Ordena el Señor .Juez, de P r i
mera Instancia y Secunda N om inación en lo 
Civil y  Com ercial en los autos “ Banco P r ■ 
vincial de Salta vs. PegO’-aro A rturo Benigno”  
E jec. Expte. N ’  28.4S2!60. í^om sión de Ley 
a cargo del com prador. Jusiu C. Figuero.» 
C ornejo -  M artiliero Público.

e) 23¡2 al

N ? 7693 —  Por: M IG U E L  A  C.ALLO 
C A S T E L L A N O S  —  J U D I C I A L  —  Inmueble 

en esta Ciudad
El 16 de m arzo de 1961, a horas 18, en ini 

es:c: itorio: Sarm iento 548, Ciudad rem ataré 
C<>NT B A SE  DE ? 2.866.66 min., im porte eq u i
valente a las 2|3 partes de Su valor fiscal, el 
iniiiueb o ubicado sobre calle Laprida entre 
A lvadora y P je. slnombre de esta ciudad, se . 
ña ado com o lote 2 en el plano 806, con e x 
tensión de 9 mts. de frente por 28 de fondo 
j  sea una superficie de 252 mts., corresp on 
diéndose en propiedad al deudor, según títu
los ív-sistrado;, a Flio. 355, As. 1 L ibro D I  
R.I. Cap. Catastro 15.800 Circ. 1, Sec. í\, 
Munz. 122, Pare. 2. Ri conoce h ipoteca en íer, 
término a lavor del l ’ co. de Préstam os y A. 
Social por $ 20.000 m[n. i’eg. a F lio  356. A 1,.
4 del mismo libro. En el acto 30% de Seña 
a Cuenta de la com pra. Com isión a cargo del 
com prador. Pub 'icación  edictos 15 días en B. 
O iical e Intransigente. Ordena Sr. Juez de 
í ’ 17. Iletrado N v 2 en ju ic io : “ E je cu 'iv o  — 
DIAZ, Roberto P. vs. Zenón BARRIOS"’ . M i
guel A. Gallo CaSte lanos. M artiliero Público 
Tel. 5076. e 22-2 al 14-3 01

N ? 7693 —  Por: José Martín Ris«> Patrón 
(De la Corporación de Martiliero*)

JU DICIAL —  UN LO T E  DE T'r.UU-'NO 
CON EDIFICACION — R A SE  : 3 133 32 

El día l t  de marzo de 1961, a ¡as 11,80 lie_
•• c -n e¡ “ bnll”  del B anco Provincial d<’ 

Saüa, Ca*a Centra' , España 025 de esta dití- 
dad, por disposición del Sr. Juez do Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial Hegunuct 
N om inación, en nntoS; “ B anco Pro-. iu c  il do 
Salta vs. Angel A ’ iberti”  — E je cu t iv o -- E x 
pediente N« 28 .324¡60. R E M A T A R E  CON B A 
SE D E  $ 2.133.32 m|n. (D os mil ciento trein
ta y tres pesos c| 32 Ctvos. Mon< da N ació • 
na'.), o sea las des terceras pa-tes de su v a 
luación fiscal. UN LO T E  D E TE R R E N O  CON* 
EDIFICACION, ubicado en esta ciudad, Pje 
C.;q). José A. R uiz N v 33G, en la M anzana '.or; 
mada por las cal eS Santiago del Estero, M ar
tín Cornejo G al. Güem es e lbazeta. La men
cionada propiedad le corresponde al dem anda
do segím T ítulo registrado al fo  io 415 y 418, 
As ento 1 y  2 del L ibro 159_R.l. de la Capital- 
N O M E N C L A TU R A  C A T A S T R A L : Cat. 6S28, 
Sec “G ” , Manz. 95 -b- P arcela  7, segán m a
no N* 2522 do la D.G.I. M E D ID A S: Frente, 
Sm.; Fondo 27 m .; lo que hace una supe’.f l .  
c ie  de 216 m2., lim itando al N. con  don A. 
N olasco : al S. c|Romelia A . Fernández: al E. 
c|parcelas 3 y  4 de A . López y  al O. con  Pje. 
Cap. José A. Ruiz. SEÑA: 30% en el acto del 
R em ate y  com isión  de arancel; SA L D O : al ser 
aprobada la  subasta: E D IC TO S: 15 días en el 
Boletín  O ficial y  F oro Sal teño, y 3 días en el

supeT.fi
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diario El Tribuno. Salta, 20 de febrero de 1961. 
José M artín R isso Patrón. M artiliero Público.

e) 22-2- al 14-3-61

CITACIONES A JUICIO

N* 7766 —  C I T A C I O N  A  J U IC IO :
— E l Juez de la- Instancia la. N om inación

C. y  C. en ju icio  N 9 23.738 "O rdinario: daños 
y perju icios —  Salvador A. Brundu vs. M ars- 
den y  Cía., cita  y em plaza a los señores 
R osetta Mildred. Toutner de Bootli R ay  K i- 
pling Booth, M iguel Lorenzo Booth  y  Joan 
N ary B ooth  pór edictos que se publicarán 
por veinte días en el Boletín  Oficial y  - ‘F oro 
Salteño” y  por tres días en “ El Intransigen
te” , para que com parezcan a  estar a derecho 
ta jo  apercibim iento de nom brárseles defen . 
sor de oficio .

L o  que el Suscripto Secretario hace sa 
ber.

SA L TA , N oviem bre 9 de 1960.
M ARIO N. ZE N ZA N O  —  Secretario

"é) 2 al 29l3|61

N 9 7758 —  C IT A C IO N  A  J U IC IO :
— El Sr. Juez de la . Instancia 2a. N o 

m inación C. y  C. én ju icio  N 9 28.714 “F ilia 
ción  Natural —  Juan C allos Torres vs. Su
cesión  de Paula Vázquez, cita  áT los herede
ros o interesados a la sucesión por el térm i
no de veinte días, bajo apercibim iento de 
nom brárseles d e f e n s o r  de oficio  para que 
los represente en ju ic io .— Publicación  20 
días en Boletín  Oficial y  F oro S a lte ñ o .^ - 

S A L TA , N oviem bre 11 de 1960. —
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secret.

e) 2 al 2913161

P O S E S IO N  T R E I N T A Ñ A L  :

N 9 7782 —  CITACION A  JUICIO Y  P O S E 
Í-ION T R E IN TA Ñ A L .— El Juez de Segunda 
N om inación Civil en ju icio : - ‘B orja  Aquino da 
Prieto Solicita Posesión Treintañal de Inmue 
1.1c. “El B ordo1' o “ Lote 7“ , Situado en San 
Carlos'- —  E xp tc. 27.988;959 C IT A ; Por 9 
días a Manuel Aquino para que Comparezca 
a ju icio  ba jo  apercibim iento, designar defen
sor de o fic io ; P or 20 días a quienes se con 
sideren con  derecho sobre el inm ueble: “ El 
B ordo" o “ Lote 7“ , ubicado al Sud del Pue
blo San C arlos.—  M ide: 10G mts. frente sobro 
cam ino nacional, por 122.50 mts. fo n d o .—  L i
m ita : Norte. Lote 6 H erederos R ita Aquino, 
boy  Juana Aquino de M artínez; Sud. Lote 8 
herederos G regorio A quino; Este, Ram ón S e
r-ano y  Herm enegildo Ten lroy Bernardino JTs 
m aní; Oeste , cam ino nacional San Carlos— 
7afayate— . Catastro 073 —  San C a rlos— R ie 
go: N acional 1 hora 45 minutos, turno perma 
nente.

H abilítase la Feria de Semana Santa.
Salta, M arzo l 9 de 1961.

A N IB A L  U RRIBA RRI, Escribano Secretario.
e) 6-3 al 4.4-61.

N Q 7759 _  PO SE SIO N  TR E IN TA Ñ A L .—  El 
Sr. Juez de la . Instancia 5a. N om inación en
lo C. y  C., cita  y  emplaza por n u :v e  días a 
contar de la últim a publicación  del presente 
a doña A ngelina Ram os de M artínez y a t o 
dos los que se consideren con  derechos en el 
Inmueble cuya posesión treintañal solicita don 
A ngel González y  V ictorina M artínez de G on
zález, en expediente N 9 983, ubicado en el 
Partido de El DiviSadero, Departam ento de 
Cafayate de ésta Provincia, que m ide 90 m e
tros de frente por 100 m etros de fondo y  den 
tro de los siguientes lím ites: Norte, propie
dad de Felipe Carpanchay y  acequia a San 
Isidro; Sud, R ío  Alizar o A lisar; Este, prop ie
dad de Luisa Ram os de L ópez; y  Oeste, p ro 
piedad de RoSenda Ram os de Colque.— Ca
tastro N 9 239; ba jo apercib'm iento de s .g u ir - 
Se el ju ic io  Sin su intervención y  nom brarse 
defensor al señor D efensor Oficial.—  Publica 

ción  20 días en el Boletín  O ficial y “ El In
transigente’ ’.

L o  que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, D iciem bre l 9 de 1959.
e ) 2 al 29-3-61

N O T I F I C A C I O N E S  D E  S E N T E N C I A S :

N 9 7806 —  Se hace saber al señor Arm ando 
C oggiola  que en los autos caratulados “ Com 
pañía Industrial C ervecera S.A.I.C.I. y  F. con 
tra C oggiola  Arm ando s| E jecu tivo” que se 
tram itan en el Juzgado Civil y  Com ercial 
Quinta N om inación, el señor Juez ha dictado 
ta siguiente sentencia: “ Salta, diciem bre 26 de
1960.—■ Y  V IST O : N o habiendo opuesto excep
ciones el e jecutado y habiendo vencido el tér
m ino para hacerlo, de Conform idad a lo d is
puesto por los arts. 447 y  concordantes del - 
Cód. de Proc. C. y C. y 17 69 y  29 del D ecre
to L ey  107-G-56, fallo esta causa de trance y 
rem ate mandando llevar adelante la e jecu 
ción  seguida contra A rm ando C oggiola  hasta 
hacerse al acreedor Cía Industrial Cervecera 
S.A.I.C.I. y  F. íntegro pago del capital recla
m ado, de $ 21.750 m|n. con  m ás sus in tere
sas y  Costas, a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Sixto H um berto A. Cánepa, en su d o 
ble carácter de letrado y  apoderado del e je
cutante, en la Suma de Cuatro Mil noventa 
y tres pesos con veinte centavos m oneda 
racion a l.—  Regístrese, notifíquese, mediante 
edictos que se publicarán durante tres días 
en los diarios Boletín  Oficial y  Foro Salteño,
> repóngase. A nton io Góm ez A ugier". 
M A R T IN  ADOLFO D IE Z .  Secretario

e) 8 al 1013]61

N 9 7796 —  E D IC T O S —  NOTIFICACION  DE 
SE N T E N C IA : Sr. G E N A R O  SA IQ U IT A  P O - 
CL.AVA. P or el presente edicto notificó  a  Ud., 
la Sentencia recaída en la ejecución  que le 
sigue el B anco de Préstam os y  A. Social, an
te el Juzgado de Ira. Inst. en lo C. y  C. ota. 
N om inación, cuyas parte resolutiva dice: 
“ Salta, 8 de febrero de 1961. Y  V I S T O ...  Fa_ 
LL O : esta causa de trance y  rem ate hasta ha
cerse al acreedor Bco. de P réstam os y  A. S o
cial, íntegro pago del capital reclam ado 
$ 5.500 mín.. intereses y  costas, a cuyo fin  
regu lo los honorarios del Dr. CARLO S F. 
P O U T H A T . en Su doble carácter de letrado 
\ apoderado de! actor en la sum a de $ 1.167,20 
rr¡n. Regístrese, notifíquese m ediante edictos 
que se publicarán durante tres días en los 
d 'a rios  Boletín Oficial y  F oro Salteño. E R 
N E ST O  SAM A N .—

■JUEEA UD. L E G A L M E N T E  N O TIF IC A 
DO. Salta- i 0 de M arzo de 1961.

M A R T IN  A D O LFO  DIEZ

Secretario
e) 7 al 9— 3— 61

N 9 7781 —  N O TIFICACIO N  DE SE N T E N 
C IA .—  El señor Juez do Prim era Instancia 
e ’.i lo Civii y  Com ercial (Je Prim era N om ina
ción, notifica  a doña Guillerm ina Catalina 
Schneider de W itte, por edictos que se pu. 
l.Iicarán durante cinco días en el Boletín O fi
cia l y  F oro Salteño, la  siguiente sentencia: 
- ‘ Salta, 30 de Junio de 1959.—  Y  V istos: E s 
to? autos caratulados “ D ivorcio  y  separación 
de bienes —  W itte, Luis T eod oro  Em ilio vs.
V  itte, Guillermina Catalina Schneider de“ , ex 
pediente N 9 35.440¡55, y  R esu lta n d o ... C on
s id e ra n d o ... F allo : H aciendo lugar a la de
m anda de divorcio, por culpa exclusiva de la 
esposa y por la causal de abandono voluntario 
y m alicioso del hogar, y  decretando la separa 
c :ón  de b ienes.—  Con costas, a cuyo efecto 
regu lo ios honorarios del D r. Francisco U ri. 
buru Micliel, en la suma de tres mil pesos mo 
neda n aciona l.— Consentida o ejecutoriada 
que sea, com uníquese la presente al Registro 
Civil de la Capital a los fines previstos por el

A rt. 105, Ley 2393, exhortándose al e fe cto .— 
Cópiese y  notifíquese previa rep osic ión .— El', 
nesto Sam an.

H abilítase la Feria de Sem ana Santa.
Salta, Febrero 28 de 1961.

A N IB A L  U R R IB A R R I, Escribano Secretario.
e) 6 al 10-3-61.

PR O R R O G A  D E  C O N V O C A T O R IA  

DE A C R E E D O R E S

N 9 7798 —  EDICTO. —  El Dr. S. Ernesto 
Yazlle. Juez de la. Instancia en lo Civil y 
Com ercial del Di&rito Judicial del Norte —  
Ován. —  en autos caratulados “ M artínez C ap- 
devila, V ivián  —  C onvocatoria  de A creedores” ,
I.'xpte. N 9 955|G0, ha prorrogado hasta el día 
23 del corriente mes, a  horas 9, la audiencia 
de la  Junta de Acreedores. EÍ decreto respec
tivo d ice : “ San R am ón de la  N ueva Ol'án, F e . 
f ie ro  23 de 1961. A  m érito de la conform idad 
del señor Síndico, señálase la audiencia del 
día 23 de M arzo, a horas 9, a los fines soli
citados. Publíquese los edictos correspondien . 
tes. (F do .) Dr. S. E rnesto Yazlle. Juez de la. 
Instancia  en lo C. y  C. del D istrito Judicial del 
N orte” .

El señor N icolás V ico  Gimana, dom iciliado 
en M artín C ornejo N 9 158. de la ciudad de 
Salta, y  a los efectos legales en calle Pelle_ 
grini N 9 27 de esta ciudad, actúa com o S ín 
dico de esta convocatoria.

San R am ón de la N ueva Orán, Marzo 3 de
1961.

Dr. M ILTO N  E CH EN IQ U E A ZU RD U Y 
Secretario

e) 7 al 1 3 - 3 -  61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

D IS O L U C IO N  D E  S O C IE D A D :

N 9 7827 —  DISOLU CION .—  H acem os saber 
que de com ún acuerdo hemos resuelto disol
ver la sociedad de hecho constituida el 10 de 
octubre de 1960, que gira  en plaza, calle Alva_ 
l'ado N 9 1595, ba jo la denom inación de “ R i- 
quelm e y R obles”  y  cuyo objeto es com erciar 
en los ram os de alm acén y carnicería, hacién
dose cargo del activo  y  pasivo del rubro c i 
tado en prim er térm ino, el socio Francisco R i. 
quelm e Prado y  de la carnicería don José A n 
tonio Robles. Oposiciones, por el término de 
ley, en Alsina 949 de esta ciudad. SALTA, 9 
de m arzo de 1961. JOSE AN TON IO  ROBLES. 
FRA N CISCO  R IQ U ELM E PRADOS.

e) 10— 3— 61

EM IS IO N  D E A C C IO N E S :

N 9 7826 —  EM ISIO N  DE ACCIONES.—  Se 
hace saber que la Sociedad “ A ltos H ornos 
Giiem es”  Sociedad A nónim a ha em itido ca 
torce series de acciones de la clase “A ”  del 
capital de la sociedad, por un m onto de cator
ce m illones de pesos m oneda nacional, con lo 
cual su capital em itido alcanza a Treinta m i
llones de pesos m oneda nacional.

e) 10— 3— 61

S E C C I O N  A V I S O S :

ASAMBLEAS

N 9 7811 —  C L U B  “ E L  C IR C U L O ” 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

para el Domingo 26 de Marzo próximo

O R D E N  D E L  D IA :

l 9 —  Lectura acta  anterior.
29 —  H om enaje socios fallecidos.
39 —  Memoria, B alance de Tesorería e In

form e del Organo de Fiscalización.
49 —  M odificar el m onto actual de la cuota 

de ingreso.
59 —  R esolver acerca  de la cesión de la 

parte baldía del local social, requerida
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por su nuevo propietario señor Bcer 
Augustovski.

G’  —  Considerar un sistem a de ayuda m u
tua para el caso de producirse el fa 
llecim iento del asociado.

7* —  Considerar el seguro de v ida  colectivo 
que ofrece la Cooperativa Previsión 
del hogar.

8* —■ A nteproyecto de reform a de los E s . 
tatutos Sociales declarándose la asam 
blea en extraordinaria para tales f i 
nes.

9’  —  R enovación  parcial de la Com isión D i
rectiva, procediendo la elección de los 
siguientes m iem bros: Presidente (dos 
años), Secretario (dos años), Tesore_ 
ro (dos años)- pro-secretario (un año) 
dos Vocales titulares (dos años) un 
V ocal T itular (un año), cuatro V o ca 
les suplentes (un año), tres m iem 
bros Organo de Fiscalización  (un año). 

A rtícu lo 48: El quorum  de las asambleas 
será, la m itad m ás uno de los 
socios c o n  derecho a voto. 
Transcurrida u n a  hora des
pués de la fijada  en la con vo
catoria sin obtenerse quorum, 
la asam blea sesionará con el 
núm ero de socios presentes.

SALTA, Febrero 24 de 1961.
L A  COMISION 

R O B E R T O  TOBIO —  Secretario
SALOM ON  M U LK I —  Presidente 

e) 8 al 13-3.61

N? 7790 —  C O M P A Ñ IA  A R G E N T I N A  DE 
S E G U R O S  A N T A  S.A.

Convocatoria Asamblea Gral. Extraordinaria
Convócase a  los señores accionistas de con 

form idad al art. 59 de nuestros Estatutos, a 
Asam blea General Extraordinaria, que tendrá 
lugar el día. 26 de m arzo de 1961, a las 10.30 
horas en nuestro local social, Caseros esq. Pe_ 
llegrini, de esta ciudad, para tratar la si- 
£ uiente

O R PE N  D E L  D IA :

1 .—  Reseña de lo actuado hasta la fecha  y 
consideración del Balance de C om pro
bación de Sumas y Saldos al 28 de F e 
brero de 1961.

2 .— Aum ento del Capital Social.
3 .—  E lección  de D irectores Titulares y Su

plentes.
4 .—  E lección  de Síndico Titular y  Suplente.
5 .—  D esignación de dos accionistas para fir . 

mar el A cta  de la  Asam blea.
SALTA, 7 de M arzo de 1961. 

E L  D IRECTORIO
e) 7 al 13-3-61

N? 7777 —  I N D U S T R I A L  G A N A D E R A  A G R I .  
C O L A  S. A.—

—  Asamblea General Ordinaria —
—  Convocatoria —

— Convócase a Asam blea General O rdina
ria para el día 28 de M aíz ■ de 1961 a horas 
’ 7 en el local social, calle Coronel Egües 
136 de la Ciudad de San Ram ón de la N ue
za Oran para tratar el siguiente.

O RDEN  D E L  D I A : 
i " )  Consideración y  aprobación  de la  M e

moria, Balance General, — Inventario, 
Cuadro dem ostrativo de Pérdidas y  G a
nancias é Inform e del Síndico corres
pondiente al prim er e jercicio  cerrado 
el 31 de M arzo de 1960.

2’ ) E lección  de Sindico T itular y  Síndico 
Suplente por un año.

3°). D esignación  de dos accionistas para 
firm ar el acta.

E L  D IRECTORIO  
N O T A : Se recuerda a los señores accionistas 

la obligación  prevista en el art. 15 
de los Estatutos.

e) 3 al 23|3|61

N* 7774 —  R A D IO D IF U S O R A  G E N E R A L  
G U E M E S  S. A. —  C O N V O C A T O R I A  A 
A S A M B L E A
i-. A . —  CO N V O C A TO R IA  A  A SA M B LE A .—

— De conform idad con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales, convócase a los Sres. A c 
cionistas de R adiod ifusora General Güemes
S A. a la Asam blea General Ordinaria que se 
efectuará el día 24 de M arzo de 1961, a horas
21 y  30: en el local de la cal e Deán Funes N ? 
28, de esta Ciudad, a f  n de tratar el siguiente

ORDEN D E L D IA ;

1?) Lectura y  Consideración del A cta  de la 
Asam blea Anterior.

2'1) C onsideración  del Inventario, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y  Pérdi- 
didas é inform e del Sindico, correspon
diente al e jercicio  cerrado el 31 de D i
ciem bre de 1960.

39) D istribución de Utilidades.
4?) Consideración de la R evaluación  Conta- 

table del A ctivo  aprobado por la A sam 
blea General Extraordinaria de fecha
2 de Set.em bre de 1960, y  destino de 
la misma.

51’) E lección  de tres D irect 'le s  T itulares y 
un suplente por el térm ino de dos 
años, en reem plazo de los Sres. F er- 
dinando M. V irgili, A rm ando Sol*r„ 
Jesús M ateo y  Felipe E. Briones res
pectivam ente, por term inación  de m an
dato.

6?) E lección  de un Sindico T itular y  un 
Suplente, por un año, en reem plazo de 
los Sres. José A ntonio López Cabada, y 
Luis D. Aliena, por term inación d® m an
dato, y  fija ción  de la rem uneración 
para el próxim o e jercicio  al titular 
electo.

7°) D esignación  de dos accionistas para la 
firm a del A cta  de la Asam blea

E L  DIRECTORIO
e) 3 al 23|3|61

Ní1 7722 —  H O R I Z O N T E S
Sociedad Anónim a Financiera Inmobiliaria 

Com ercial Industrial 
C A P IT A L  A U T O R IZA D O : $ 30.000,000. T 

C O N V O C A T O R I A  
a

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA
del día 1* de Abril de 1961

a las 18 horas 
De conform idad con lo dispuesto en cl Art.

32 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
a la Asam blea General Ordinaria a A ccion is
tas para el día l 9 de Abril de 1961, en el local 
de la calle Zuviría  N ? 10 al 20, de esta C iu
dad de Salta, a fin  de considerar la siguiente 

O R D E N  D E L  DIA 
1» —  Lectura y  con s:deración del A cta  de 

la Asam blea anterior.
25 —  Lectura .y consideración de la M em o

ria Anual del Segundo E jercicio  C o
mercial, Balance General, Estado de
m ostrativo de la Cuenta Pérdidas y 
Ganancias e Inventario; Inform o del 
Síndicío, correspondientes al E je rc i
cio  Com ercial cerrado al día 31 de 
D iciem bre de 1960.

S9 —  D istribución  de las utilidades.
4? —• E lección  del nuevo D irectorio para el 

período 1* de Enero de 19G1 al 31 de 
D iciem bre de 1962.

59 — E lección  de un Síndico T itular y un 
Síndico Suplente, de conform idad con 
el Art. 40 de nuestros Estatutos S o
ciales. Rem uneración del Síndico T i
tular para el e jercicio  entrante.

. 69 —  D esignación  de dos A ccionistas para 
firm ar el A cta  de esta Asamblea, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
de nuestros Estatutos Sociales.

E L  DIRECTORIO
N O T A  I M P O R T A N T E :

El Art. 37 de nuestros Estatutos So
ciales establece: “ Para ten?t derecho 
de asistencia y  votos en las Asam 
bleas, los accionistas d berán depos - 
tar en las oficinas de la Sociedad, ca 
lle Deán Funes 92, Ciudad de- Salla, 
con  TR E S DIAS d anticipación, por
lo menos, sus acciones o certificados 
nom inativos provisorios de acciones o 
en Su defecto un certificado de depó- 

• sito em itido por una institución ban_ 
caria del país. L os accionistas que no 
hubieran integrado totalm ente sus a c 
ciones deberán encontrarse al día en 
el pago de las cuotas de integración.

e) 28-2 al 27.3-61

A  V I S O S  
A  L O S  S U S C R IP T O R E S

Se recuerda que las suscripciones al 
B O L E T I N  O F I C I A L  deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A  L O S  A V I S A D O R E S

L a  primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

_______________________ . L A  D I R E C C I O N
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